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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden dando instrucciones para Ir concesión de au

torizaciones para la instalación provisional de los 
Institutos Nacionales de Segunda Enseñanza en 
dependencias de edificios destinados a Escuelas 
Normales del Magisterio Primario.—Página 2448.

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

Ascensos.—Orden concediendo el ascenso j i  Sargen
to al Cabo de la Guardia íiv il D. Daniel Domín
guez Pastor.—Página 2448.

Situaciones.—Orden disponiendo cese en .la situación 
de “procesado” y pase a la d ; “ colocado” , el Sar
gento de la Guardia Civil D. Nemesio Merino Cris- 
tín.—Página 2448. ' ->

Cuarta relación nominal de aspirantes admitidos al 
concurso publicado para cubrir plazas de Agentes - 
Auxiliares Interinos del Cuerpo de Investigación y 
'Vigilancia (Núms. 1.501 al 2.000) .—Págs. 2448 a 2452.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden destinando al Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Caminos D. Alfredo Barón y Martínez.—Pág. 2452.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Ascensos. — Orden confiriendo-em pleo inmediato a 
los Tenientes Coroneles de Infantería D. Pedro 
Alonso Galdós y otro.—Página 2452.

Otra id. de Sargento provisional al Cabo Domingo 
Perea Perea.—Página 2452.

Otra concediendo consideración y desempeño del 
empleo de Alférez de Ingenieros al Alumno don 
Jorge Arta jo  Jiménez.—Página 2452.

Otra id. Teniente provisional de Intendencia a los 
Alféreces D. Generoso Lacasa Portas y otros.— 
Página 2452.

Otra id. empleo inmediato a los Jefes y Oficiales 
de Carabineros D. Elias Ramos y otros.—Páginas 
2452 y 2453.

Asimilaciones. — Orden concediendo asimilación de 
Veterinario tercero a D. Modesto Alvarez Argue
lles.—Página 2453. ■ • v

Empleos honoríficos. — Orden confiriendo empleo 
honorario de Capitán de Artillería a D. Saturnino 
Uiargui Moreno.—Página 2453.

Habilitaciones.—Orden habilitando para empleo su
perior al Capitán de Intendencia D. Hercullano 
Esteban Mantilla.—Página 2453.

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden as
cendiendo a Capitán de Complemento de Artillería 
al Teniente, fallecido, D. .Mariano Rodríguez.—Pá
gina 2453. s

Otra confiriendo en el empleo de Alférez id. id., a 
D. Luis Corella Bañerán.—Página 2453.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Asimilaciones.—Orden disponiendo ce ê en la asi
milación de Alférez Médico D, Teófilo Abad Fer-: 
nández.—Página- 2453.

Otra id. id. D. Francisco Muñoz Milla.—Pág. 2453.
Otra concediendo asimilación de Farmacéutico ter

cero a í). Rosendo Fernández y otro.—Pág. 2453.
Bajas.—Orden disponiendo cese en el empleo de Al

férez provisional D. Elias Marquiña Sáiz.—Pg. 2453.
Otra id. en el Ejército el Capellán D. Miguel García 

de Dios.—Página 2453.
Otra id. en el empleo de Sargento provisional don
, José Miralles Abad.—Página 2453.
Benemérito C u e r p o  de Mutilados (Aumento de 

sueldo).—Orden concediendo aumento en la pen
sión que disfruta al Caballero Mutilado Absoluto 
de Guerra por la Patria D. Manuel Gutiérrez Gar
cía.—Páginas 2453 y 2454.

(Ingreso).—Orden concediendo ingreso en el mismo 
con el título de “ Caballero Mutilado de Guerra 
por la Patria” , aLCabo D. Matías Nieto,—Pág. 2454.

Otra id. id, a los soldados D. Germán Herrero Alon
so y otros.—Página 2454.

Destinos.—Orden asignando los destinos que indica 
a los Oficiales de Intendencia D. José'G rifoll Mo-. 
reno y otros.—Página 2454.

Otra id. a los Capellanes D. Adolfo Carrasco Gil 
y otros.— Páginas 2454 a 2456.

Otra id. al Maestro guarnicionero D. Florencio Arre* 
dondo y otros.—Página 2456. 1

Otra id. al Maestro herrador D. Miguel Romero y  
otro.—Página 2456.

Situaciones.—Orden disponiendo pase a situación 
de reemplazo por enfermo el Alférez D. Joaquín 
Bilbao Luna.—Página 2456. ^
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SUBSECRETARIA DEL AIRE 
Destinos,—Orden destinando 'a l Com andante de In 

fantería, Piloto de Aeroplano, D. Antonio Munáiz 
de Brea.—Página^ 2456.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION '

Destinos.—Asignando los destinos que indica a los 
Jefes y Oficiales. D. Eduardo Malagón Pardo y 

. ^ tro s .—Páginas 2458 y 2457.
. .ADMINISTRACION CENTRAL 

INTERIOR .—Servicio Nacional fie Administración 
Local.—Dando norm as a las Corporaciones locales

\
sobre la formación de sus presupuestos para  ei 
ejercicio,económico de 1939.—Páginas 2457 a 2459,

HACIENDA.—Serdeio Nacional de Deuda Pública 
y "Clases Pasivas.—Relación de las declaraciones 
de haberes pasivos Concedidos en la segunda quin
cena de octubre de 1938.—Páginas 2458 a 24,61.

EDUCACION NACIONAL.—Jefatu ra  "de los Servicios 
de Archivos y Bibliotecas.—Relación de las obras 
inscritas en el Registro Provisional de la Propie
dad Intelectual.—Páginas 2460 y 2431.

Anuncios oficiales y anuncios particulares.—Pági
na 2462.

GOBIERNO DE LA NACION,
MINISTERIO PE EDUCACION 

NACIONAL

O R O E N
l imos.  Sres.: N um er os os  son

los edificios de Cen tros  docentes 
que no pueden  uti l izarse en los 
momentos  actuales pa ra  sus fines 
peculiares,  bien por  h ab er  sufr ido 
daños  inherentes  a la guer ra o por  
ot ras  ca usas . ,Entre ' el los se encuen
t r an  los de varios Ins t i tutos  N a 
cionales de Segunda  Enseñanza .

En  casi todas las local idades en 
que aquéllos se hal lan instalados 
están,  asimismo,  las -Escuelas N o r 
males  del Magister io pr imario.  Es 
tos Centros ,  actualmente,  cuentan 
con una  matr ícula reducidísima,  lo. 
que hace t engan  que u t i l i za r - s o 
l amente  p a r t e ' d e  sus locales.

Por  otra parte,  la analogía que 
presentan^ los estudios de ambas 
clases de Cen tros  hace que sus 
edificios h ay a n  de r eun ir  condicio
nes  y  característ icas semejantes  y¡  
que,  por  tanto,  pu eda n  instalarse- 
debidamente  en. los  mismos una u 
o t ra  clase de enseñanzas .

Por  todo ello,’ y  papa_el .mejor 
desarrol lo de las funciones docen
tes de los Cent ros  de Enseñanza  
.Media,

Este Mini ster io ha  tenido a bien 
disponer :

Prim ero .— Q u e  los Di rectores  de 
los Institutos.  Nac iona les  ade 'S e
gunda Enseñanza ,  cuyos edificios 
no puedan util izarse,  po r  cualquier 
causa, para el servicio docente, p o4 
drán Solicitar del lim o. Sr. Jefe de 
lo s Servicios N acionales de? Prim e
ra Enseñanza, por conducto regla
m entario, autorización para insta
larse provisionalm ente en el ed ifi
cio de la Escuela N orm al del M a
gisterio primario de la misma lo 
calidad y  en la forma que las n e
cesidades de agüella lo perm itan.

A l  hacer la petición,  señalarán  el 
motivo de la misma y el mín imo 
de dependencias  que les sean p r e 
cisas.

• S e g u h d o .—La ocupación de es
tos edificios será sójo en la par te  
que s e autorice,  entendiéndose 
siempre con carácter  provisional  y 
únicamente  por  el t iempp ind is 
pensable has ta  que p u e d a n  re inte 
grarse los Inst i tutos,  objeto ele es
ta autorización,  a su edificio p r o 
pio u. otro ven que pueda  es table
cerse, o has ta  que la Escuela N o r 
mal  tenga que uti l izar sus locales*

■ Te rearo . — A  t o d o s 1 o s . e f e c tos. 
l o s■ edificios de las Escuelas N o r 
males del Magister io pr imarlo con
t inua rán  depend iendo de .la Jefa-  
tu ro  del Servicio Nac ional  de P r i 
mera  Enseñanza ,  no puchen do h a 
cerse modif icación alguna en la 
par te  del local que se ceda para 
instalación , Sel Inst i tuto,  sin con- 
íór c o n . l a  Sección, de 'C o ns t r u c 
ciones Escolares,  y los proyectos 
de r eparación o de adaptación que 
hubie-raú de efectuarse,  serán fo r 
mulados  por Ja  Oficina Técnica 
para Const rucc ión  de. Escuelas de 
e s t e ' Minister io,  s iendo compe ten
te la Jefatura  d d  Servicio • N a c io 
nal  de Pr imera Enseñanza  para 
resolver  sobre esta clase de au t o 
rizaciones.

Lo digo a V.  I. para su conoci
miento y efectos.

Dios  guarde a V.  I. muchos  
años.  • .

Vitoria,  31 de octubre de 1938. 
III A ñ o  Triunfal .

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
lim os. Sres. Jefe del Servicio N a 

cional de Priipera Enseñanza y 
Jefe del Servicio N acional de 
Enseñanzas Superior, y  M edia  
de este M inisterio.

MI NI S T ERI O DE ORDE N 
PUBLICO

ORDENES.
Ascenso

Se concede el ascenso ,_a S a r g e n 
to, por  haberle  cor respondido ya 
por  an t igüedad;  al Cabo del Ins t i 
tuto c!e la G u ar d ia  Civil don D a '  
i d  D om íng ue z  Pastor ,  debiendo 

’ colocársele, en el escalafón cíe su  
nuevo empico en el luga r  que le
corresponda.

Yallodolid.  15 de noviembre de 
1938.—I I I ' A ñ o  Triunfa l .

. M • MARTINEZ" ANIDO*■

Situación

Cesa en la si tuación de “proce* 
sa d o p  en que se halla,  po r  O r d e n  
dé csíc Ministerio,  d e - 9 de jul io 
úl t imo (B. O. núm,  17), y pasa a 
la de ' “co locado”, el Sargento del 
Inst i tuto de la G u a r d ia  Civil  don 

.Nemes io  Merino  Crist ín.
Valíadolic^ E) de noviembre de 

1938.—III  A ñ o  Triunfal .
MARTINEZ ANIDO.

C uarta relación nom inal de aspi
rantes adm itidos a! concurso pu
blicado para  cubrir plazas de Agen- • 
tes Auxiliares Interinos del Cuerpo 

de Investigáción y Vigilancia *

Del 1.501 al L600 les ccrespon* 
derá examinarse el día 26 de ene< 
ro de 1939.
1.501.—Pascual G onzález Argüés*  
L502.—A ntonio Charela A pasíe-  

guh
L503.—A ntonio  Parejo G óm ez .. 
1.504*—Jesús Gargallo M esones. ' 
L505.—A lfon so  Barragán Sári« 

chez.
1.506.—José del Box Góngora*
1 S 0 7 .—.Rif'jjrrlrt ENitrM  P é r e z .
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L50L-—José -Moreno Higuero- 
1-509.—Aniceto Galindo' Moreno. 
1.510-— Enrique Cerrillo Arias- 
3L.511«—Modesto Turado ITorrillo- 
¡1.512-—Antolín Fernández Diez- 
!L513-—Claudio Velayos Velayos- 
3-514.—Francisco Gómez Zambru- 

no. ■
-1.515.— Túan losé Feria Guijarro 
il-516.—'José Ave di 11 o Brioso. 
il-517.—Manuel Caro a! lo Bustos- 
jl.513.—Venancio Carro Amil.
1 -519.—Isidro Fuentes Tejerina- 
!l-520-—Luis Gamindez Diez. 
1-521-—Robustiano Ripa Fernán' 

dez-
-1-522- — Faustino Escolar .. Cille- 

ruelo.
1-523-—M ig u el'  Gpnzález Rodrí

guez-
1-524-—José Guerrero Carrasco- 
1.525.—Fernando Jorge Píríz,
I-526.— Abel García Méndez.
II-527-—Francisco Ckenlo C asta

ño.
/1.528-— Enrique Blanco ‘Alonso- 

1-529-—José Blanco Simón- 
3-530-—José García Seoane-" 
1.531.—David Parada Feijóo- 
1.532-—Nemesio A- Pérez G on

zález-
1-533-—Leoncio Rodríguez V a

lencia.
1-534-—L.udnio Barreñchez A n 

drés-
.1 -535 -—Jerónimo Nalda Ríos- 
wl.536-—Raúl Ortega González- 

3-537.-T'Francisco Suárez Ruiz- 
IÍ-538-— Tosé Franzóñ Espino- 
J1.539.—Dositeo Benito Campo- 

mar.
1*540-—Javier G a r c í a  Paredes 

Benzano- ■ ,
.1-541.—Herminio M artín Salgado. 
1-542-—Juan Alvarez Carmona- 
1-543.—M iguel Lejarza Ochoa- ' 
1-544.—Salvador Llamas C ata- ; 

11 ero-
1-545-—Eloy Muñoz Barez.
3-546. M ariana Galán Blanco. 
3-547.—Guillermo Peñalba García. 
i-548-r-José Vega Navarros. 
3-549.—Francisco Manso Pérez. 
3-550-—Juan Manuel Arzola G on

zález.
¡•551. Mande^ González Aceaga- 
|,‘552--—Antonio Pérez Santos* 
0.-553. Angel Adot Pérez..
!¡v-v?5 4 - :Antonio Merayo Arias- 

5^.—Antonio Constenla Eirín- 
Juan Rogelio Otero Posse- 

3o57.-~G regorio Jesús Alonso 
.. _ Pascual,
1558-—Maximiliano Pérez Her- 
_  iiández.
4*552*—Pedro Esquivel Romero.

1-560-—Anacleto' Pérez' Borrego. 
1-561-—Manuel García Bustos- - 
1-562-—Valentín Carrillo Arnáez-
1.563-—-Pablo Subías Pascual-
1.564-—Teodoro Luengo Diez- 
1-565-—Severino Fernández Ga-

- rrido- ' %
1.566-—Silvedo Fernández Prada- 
1-567.*—-Miguel Abad Gómez- 
1-568-'—.Isidoro Miguel Jiménez- 
1.569-—José Garrido Melendro- 
1-570-—Emeterio Fernández Ur* 

bón. u
1-571.— Camilo González Ram il-v 
1-572-—Mariano Bartolomé Sanz- 
1-573.—Mateo Caro del Peral- 
1-574-—Pío Monte jo -González. 
1-575.—José Justo  Fernández- 
L576-—Julio Advarez Vijande- 
1 .5 7 7 -- José Nista! López.
1-578-—César Bedaíe Orclóñez. 
L579.—Jesús Martínez Ruiz- 
1-580-—Félix Corral Barriuso- 
1.581.—Manuel Hipólito ~ Puerto 

Martín.
1-582-—Arturo - Quintana García- 
1.583.—Salvador Arist? Arzayud- 
1-.584.— Emigdio de la Red Go'nzá- 

* lez ;
1-585.—José Manuel Miguez Leu 

? tón.
1 586-—Antonio Costa Diezhan- 

dino. C
1-587-—Maximino A r m a  ñanzas 

Maeztu- ; -
1 -588-—Simón Giribert Puig- 
! .589-—Manuel Sánchez García- 
1-590-—Darío Núñez Pérez- 
1-591-—FéliJt. ■ Jodra de Francisco. 
1.592-—Francisco Larracoecbea y 

U n zaga-
1 -593-—• Demetrio Molinuevo G u : 

ridi-
1-594-—Mariano Costa de Miguel. 
1-595-—Leopoldo Ortega del Río 
1-596..—Francisco Paniego G utié

rrez.
1-597-—Eusebio Carrillo de A l

bornoz y Conesa. 
4.598-— Emilio M arín Pérez- 
1-599-—José M aría Pascual Viya- 
1 groy. ' ' ■ ..
L600-—Balbino López Rodríguez-

De/ 1.601 al 1-700 les correspon
derá exam inarse el día 27 de en e
ro de 1939-

1 -601 -—Luis Abia de Prado. 
L602-—Toribio López Blázquez. 
t.603.—Vicente Vázquez Gonzá

lez-
1-604.—Pascual Hermosilla Corral- 
1-605-—José María Buch Casa- 

mor-
[,606.—Domingo 'M orales Jaén.

í -607.—Manuel García Lucena. j 
1-608-—Jesús Ozores San taló. 
1.609-—Salvador Simó Simó- 
1-6Í0-—Telesforo de Pablo Sanz. 
1-611-—Manuel García Castillo. 
1.612-—Fidel Sanz.-M artin Orno# 
1-613-—Jóse  Gutiérrez Ibáñez: 
1-614-— Manuel Arcega Aguerrí.
1615-—J. M anuel Fernández y ,  

Fernández.
1-616-—Ricardo íñarritu Ortiz. 
1-617-—Alipio Múñiz Flórez.
1-618-— Pedro Gaspar González. ; 
1-619.—Juan ,Tello Ortega. A 
1-620--—Mariano Marco Gota.
1-621-—Ramón Trigo Pórtela., 
1-622-—Luis Fuga Brau- 
1-623.—Francisco G arcía Hblan-* 

da- , -
1-624-—Lorenzo Martínez G on

zález-
1-625.—Antonia Pérez Ortiz.
1-626-—Ventura de !a Torre Sanz* 
1-627--‘-Pablo  Diez. González.
1 628-—L u i s  Fernández d e  l a  

Granja.
1 629.—Eustasio ‘Abril López. 
1-630-—Ginés-Pédro Gordo Ro

mán.
' 1-631-— Julio V ed  Terán.
1 •632.—Domingo Merino Ramos» 
1-633.— A ntpnio'-Goñi Cabrero. 
1-634-—Fermín Rincón Chueca» 
1-635-—Isidoro García Díaz.
1-636.—Pío López Fernández. 
1-637.—Eduardo Nogueira Fraile. 
1-638 —Antonio Barrero Becerra»

■ 1-6.39-—Luis Guerras Madrigal,
1 640-—Julio Alonso-'Herrero- 
1-641.—Anselmo Llanos Caballé*" 

ro.
1.642-—Juan Quesada Navarro. 
1-643,—S i x t o Ensebio Valiente 

Magdalena- 
1-644-—Ildefonso Cal de las .Fie

ras-
1.645-—Manuel Gutiérrez Crespo. 
1-646-—Manuel Rodríguez Rodrí* 

guez. ' . .
1 647-—Manuel Blanco Viña.
1.648-— Rafael Falencia Valverde» 
1-649-— Ismael Pelayo Parra.
1-650-—Arturo Orive Flores- 
1.651-—Pedro Velasco García-.
1-652 — Jesús Arriazu Sáenz- 
1-653-—Saturio Esteban Alvarez. 
1654-—Floriano Sagredo Ságredo. 
1-655-—Angel Ruiz Castillo.
1.656.—Angel Inestal Mangas.
1.657.—Crisanto Díaz de Serraide 

y Orruño-
1-658.—Adelaido Rodríguez Palo* 

mino,
1-659-—Gaspar Domínguez Alva*' 

rez.
1-660-— Salvador Ayala López.
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1.661.—Francisco Bailera Blasco. 
'•1.662.—Julián Ruiz Esnoz.
1-663-— Lisinio Molinero Errazqui. 
1.664-—Angel Abizuri Sánchez. 
1-665.—Gabriel Rivas Puente- 
1-666.—Gaspar Castaño Pintado. 
1.667.:—Isidoro González Aven- 

daño.
1-668-—Ventura Santiago Jurárez. 
1.669.—Antonio Vázquez Rodrí

guez.
í 670.—Pablo Pérez Grande. 
1-671.—Florencio Fernudo Bláz- 

quez.
Í.672.—Antonio Gil Morales. 
1-673-— Pablo Paz Padín. - 
1-674-—Antonio Catviela Apún

tate
1-675.—Am ando Hornillos G on

zález.
.1.676-— V ictorin o  H ornillos,  G o n 

zález. .
’J .677.—Francisco Aparicio Lera- 
1-678.—Constantino Pérez V en 

ces.
1.679.—R anión Sanz Sánchez.
1.680.—Benigno Bravo Lafuente- 
■1.681.'-‘-Tomás" García Samper. 
1-682-—Diómedes Alonso Barriu-

co. .

1.683.—Manuel Guío González-
1.684.—Gonzalo Terrel Romero- 
>1 -685-—A m adeo: Arnáiz Miguel. 
1-686.—Tesús Aristegui Ciganda.
1-687.—Fernando; Amiano Imaz- 
•1 *688.—Vicente M onje Martín. 
1-689-—Malaquías Reyero Riaño. 
E690-—Mariano Domínguez Al-'

varez..
1 691 -—Pascual Mancebo Largo- ' 
1-692.—Manuel Fernández López.
1.693.—Apolinar Solache López-
1.694.—Gustavo Al varez Linares.
1.695.—Francisco Caudevilla Ci-

j i d .

1.696.—Agustín Conde Alonso. 
1-697.—Manuel Fernández Ortega.
1 698 "—Juan Manuel Galiedo R u 

bio. \
1.699.—Cesáreo González 'V á z 

quez.
1-7UÜ-—Antonio Franco Rosendo.

b e l  1701 al 1.800 les correspon- I 
Será examinarse él día 28 de ene
ro de/ 1939.
1 701.—Francisco Morales Roldan. 
1702-— Israel Isidoro Poczenit- 
1.703 —Paz Muñoz Carnero. 
1-704.—José Vega Vasco.
1.705.—Constante Leiros Freire/ 
L706.—Jesús M o s o s  Martínez- 

Crespo.
1-707-— José* Manuel Meana Díaz- 
1/708.—Antonio García Abadía.

1.7Q9-—M anuel Hernández M o
rera.

1.710.— Elicio Gulíón Vacilla.
1.711.—Juan Angeles Vidal. 
L712.—Valentín d e  la  Iglesia

Junquera.
1.713.—Juan de la Torre Gómez- 
1.714- —Arsenio Pérez Pascual. 
L715-—José C erdura Ogando.
1.716.— Emeterio Caridad Yagüe-
1.717.—José Alfonso Egües-
1.718.—Manuel Ferrero Rodrí

guez.
1.719-—Manuel Bueno Rodrigo. 
1-720.—Jesús Sáenz de Ugarte y 

Sagasti.
1.721.—Lino Capellán Patero. 
1722.—Arcadia Gómez Holgado-
1.723.—Angel Sáinz V vón .
1.724.—Juan Vilarrasa Suerañes.
1.725.—Arsenio Mahamud G on

zález-.
1.726.— Claudio V illar Casaseca- 
1727.—Antonio Arrechalde e Iza-

guirre.
1 728.— Juan Andrés Andrés.
1-729,—Gerardo Fernández Pérez-. 
1730.—Pascual Barrios Tolosa. 
1731-—José Fernández Batanero.
1 732 — Leonardo Plaza T ernán- 

dez.
1733.—Tomás Burón Pérez.
1 734.—Enrique Torres Villar.
1735.—Antonio Basilio Rodríguez 

Rodríguez.
1736.—Pablo Alfonso Otero V áz

quez.
1737.—Aquilino Marcos García. 
1.738-—Bernardo Mesquiela To-

rrens.
1739-—José Marcano López.
1740-—Ernesto Mahamud G on

zález.
1741-—Juan González de Alaiza 

Sagasti. -
1742.—Hermógenes V á z q u e z  

Fernández.
1743 .—Ildefonso Carlos V é l e z  

Prieto.
1744.—Paulino Mera González- 
1.745 —Julio de la Rosa Lechuga. 
1746.!—Toribíc Ramos Ramos.. 
1.747.—Benigno Gómez Varela- 
1748.—Germán Arce Martínez. 
1.749. — Manuel Borreguero R a

mos.
1750 —Juan Jiménez Muñoz. 
1.751.—Tomás Gallego Muñoz.
1 752-—Carlos; Loza Blanco- 
1753.—Angel Jiménez de la T o

rre.
1754-—Francisco Jav ier. Jiménez 

Pérez,
1755.—Jaime Ramis Horrach.

1756-—Alejandro Pizarro Barrad 
so.

1757.—Ramón Reguera Gutiérrez. 
1-758-—Julio Blanco Herranz. i 
1759.—Secundino Vizoso BouzaP 
1-760.—Salvador Fernández AI-

varez. f
1-761.—Tesé d.e Carlos Abrego, ¡ 
1-762.— Epifanio López Martín.
1763.—Francisco  Rabadán Criado.  
1764-— H e rm ó g e n e s  Santos Fas- 

cual.
1765.—Francisco Vega Varea.
1766.—Miguel A rarte Vidorreta.
1767 .—Enrique Urrutia G utié

rrez.
1.768.-R e g a la d o  Valverde A L  

mansa-
1769.—Juan José Peralto Nova-» 

no.
1770-— Bartolomé Barroso GonC 

zález.
1771.—M ariano Argüeso y Ar- 

giieso.
1.772-—Daniel Quiroga Rey.
1773.— C a s i m i r o Hermógenes !

. Muñoz Cano.
1774.— Enríeme Romero López.
1.775.—Emilio Fernández * Espina l,

Gascón. " *
1-776.—Juan Molto Cosano. f
17772—José Beltrán Morales.
1778.—Manuel Navajas Pérez. 
1-779.—Angel Cappa Medina.
1-780.—Manuel Gumersindo Cor-* 3 

. tés Troitiño, . :¡
1.781.—A lberto de la Torre Rol* 

dán.
1782.—José Arce Martínez- 
1-783.—Andrés Pulido Rodríguez# .
1784-— Luis Huidobro Calvo !
1785-—Miguel Gil. Alemán.
1.786-—José Domínguez Oropesa*
1787-—Luis Caro Blanco.  ̂ ,
1788-—José Garrido Ordóñez. :
1.789-— Pedro Castelló ¿\lvarez. : !
1790-— Eleuterio Berzosa Recio.  ̂
1-791-—José Echevarría Gutiérrez# 
1.792.—Joaquín Gutiérrez Ruiz. . •;
1793-—José López Blanco. - M
1794-—J- Fernando Guerra Libera 

Muñiz. • •' j,
1795-—José Leal García. -
1796-—Mariano Tarrín Bragado.' . 
1.797.—Rafael García GarrigosC •' 
1.798 —Saturnino Diez Vidal- •:
1799.—Geminiano D om í n g u  t±  ]

Sáez. -q
1.800.-=— Raúl Fernández Cachón*

D el 1801 al L900 les correspon
derá examinarse el día 30 de e n e \ 
ro de 1939r
1-801.— Luis González López. . ¿
1 802.—Basilio- Tierrero Robleda* 

no.



NÚM. 141  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 18 Noviembre 1938 P ágina 2451

íl.SOj.-r'José Lupiañez Noguera. 
¡1304.—José Mendoza Paniza.
11.805.—Moisés Prieto García.
11.806.-—Angel López, del Otero. 
¡1.807.—Belisário Martín Santín. 
¡1.808.—Manuel Menedí Ruiz.
¡1.809.—-Emilio Monge del Castillo. 

% J.810.—Laureano x \ g u ir  re  d e 
Aguirre.

;1.811.—Francisco Julián Ortega 
Ruiz.

I.812.—Antonio Carballo López. 
¡1.813.—Luis Gil Tercero.
II.814-—Juan Rotger Torrandell. 
1.815.—Heliodoro Diez del Río- 
J.816.—Juan José de la Cruz Pa-

miés.
L817-—J u a n  Antonio Garrido 

Abellán.
1818.—Laurentino Centeno G ar

cía.
1819-—Esteban Paules Sánchez.
¡1,820-—Bernardino B u r g a !  e t a  

Moneo.
¡1 821-—Jesús Beladiez García. 
JL822.—José López Ala-hija.
! 1.823.—Wenceslao M o y a  Jimé- 

! - nez.
I.824.—Ramón Remiro Palacios. 

v ¡1.825.—José Mañas Escribano.
-) 1(1-826'.—Felipe García García, 
p ¡1 827.—Eulogio García Osma.

II.828-—Ignacio Ibáñez Azafra.
¡1 829.—Francisco Jiménez Sáenz. 
¡1.830.—José Máximo Lledó Briz. 
¡1831.—César Combarros Alvarez. 
11832.—Enrique Iranzo Labandera. 
•11.833.—-Francisco Francia Iglesias. 
¡J.834-—Bernardo Almanza LlidaL
, £°- ( ¡1835.—Angel Manzanéelo Luque-

| ¡L836.—Juan Gil Lázaro.
■ ¡1837.—Gregorio López Larralde-
¡ |1838.—Marcos González Fernán

dez.
I 839.—Francisco Barredo de la 

i F b r.  ̂ .»
| ÍL840-—Ricardo Mendo Pérez.

II 841.—Inocencio Santos Aceves. 
íl-842-—José Fernández López.
¡1 843.—José Lozano Santos. 
[1.844.—Francisco José Miguel Sa

rasa.
11 845.—José Usón los Arcos. 
1.846.—Fermín Méndieta Segura. 
1847.—Alejandro Antonio Sáez 

Alcón.
¡ (1848.—Juan Bautista Ferrer V e r

1.849.—José Rauxauli Rodrigo.
.jJ.850-—Santos Moreno Mana.
1851.—Agustín Sáenz Barco.
I.852.—Albino González Salomón. 
¡L853.—Julián González Salomón-
II.854.—Miguel Gutiérrez Llórente. 
(1.855.—Macario Timeno Morianes- .

V  ' .

1.856 —Antonio Pérez Vila. 
1.857.—Félix Arribas Acebes.
1858.—Francisco Sal González-
1859.—Jesús Eduardo Plana Ei- 

cherg.
1 860*—J o s e María Domínguez 

Heredia.
1 861.—José Cala Alegre.
1862-—Teodomiro González Prie

to.
1.863.—Ildefonso Baquero Fortes-
1864--M arcos Pola Martín-
1865-—José Pereiro Soto.
1.866.—Antonio Prado Rodríguez- 
1 867-—Luis Pablos Bajo. 
1.868.^-Frandsco Figue-ro Beltrán- 
1869.—José Roe Millán.
1870-—Carlos Morano Gutiérrez- 

T 871.—José Costa Angelats. 
1872--A bdón Pascual Merino. 
1.873--Antonio Cobarrón Yelo 
1 874.-rAurelid Sacristán Reven

ga.
1875-—José Moreno Martín.
1876.—Gerardo Alonso Martínez. 
1 877.—Dionisio Barrientos. Fon- 

- w-s-
1878.—José Marco Anadón.
1 879.—Eladio Manrique Herrero-
1880-—Tomás Manzanares Fran

co.
1881-—José Ramos Martín-
1882.—M anuel' Pérez Arenas.
1883.—Antonio Zurita Escobar- 
1-884.—Arsenio Francia Fernán

dez.
1885.—Amador Ramos Martín-
1886.—Antonio Alberte Nieves. 
1.887.—Feliciano Caballero Caba

llero. v
1888-—Alvaro Vives Arenaz. 
1.889.—Antonio Teres Castro.
1890.—Angel Ramos Sánchez.
1891.—Manuel .Moreno Fuentes- 
1-892-—Santiago González Repo

llé.
1893-—Manuel. Moa Fernández-
1894-—Florencio Escrich Sebas

tián.
1895.—Andrés Matilla Iglesias.
1 896 — Manuel Moya del Valle.
1.897.—Servando' Talavera Huer

ta.
1.898.—Gerardo Martínez Díaz.
1.899.—Tomás Sánchez González.
1.900.—Graciano J o s é  Alvarez 

Dorta.

D el 1.901 al 2.000 les correspon
derá examinarse el día 31 de ene
ro de 1939.

1.901.—Nicolás Carnicero Orden.
1 902.—Nicolás Miguel Cuarto* 
1.903.—Sixto Fernández Prieto. 
1-904.—Fredesvindo D i e z  San-

tiuste.

1 905 —Justo Villena Melgáres*
1.906.—Rodolfo Margallo Arias- .
1.907.—Marticiano Lezcano Calvo 
1 908.—Demetrio Ortega Morán* 
1.909-—Dionisio ^Escalera Gutié*

rrez.
1-910-—Alfredo Monroy Pérez. 
1911.—Pedro Sáenz Martínez. 
1-912.—Pascual Monroy Pérez. 
1-913 .-Teodoro Macías Cabas.
1 914.—Carlos Matías Martínez 

Martín.
1-915-—Víctor Fernández Bayón. 
1.916.—Custodio Mudarra Sán

chez.
f.917.—José Ruibal Sabio.
1.918.—Juvencio Verona Camina 
1-919-—Sebastián Piza Dols.
1.920.—Benedicto Luciano Gon

zález Cuadrado.
1.921.—José Elias Ferreiro x\lva' 

rez-
1 922.—Laureano Cornejo Pérez. 
1-923.—Julián Garnacho Garrote. 
L924-—x\nfonio de las Lleras A l

varez. M 
1-925.—José María Caubillas y Al 

veras.
1-926-—Félix Rodríguez Lleras. 
1.927.—Modesto Pérez Pérez. 
1928.—Agustín Mazo García.
L929.—Francisco Ñuño Díaz.
1 930.—José Otal Lanaspa.
1.931.—José Varela Muñiz.
1-932—Guillermo García Carrasco 
1-933-—Francisco Lorenzo Ródrí 

guezi •
1.934.—Juan Luengo y Camps. 
1-935-—Angel Marqués Diez. -
1.936.—José Vicent Alfonso.
1.937.—Manuel Quintas Moreno* 
1938.—Bernardo Rivero Calvo.
1.939.—Antonio Villarino Ulloa*
1.940.—Agustín Colomé Daimau*
1.941.—Valeriano Nieto Hidalgo. 
1.942-—Francisco Táboada G a r c ía .
1 943.—Abelardo González-Villa-

mil Peña.
1-944.—José. Alvarez Carpizo-
1.945.—José García García.
1.946.—Celestino Rivera Palma.
1.947.—Agustín C h o r r o  de la 

Fuente.
1.948.—Vicente Sánchez Quieros
1.949.-—-Ricardo Freire Leira.
1.950 —Pedro Briso M o n t i a n o 

García.
1.951.—Clemente Suari Prats.
L.952.—Santiago Irazusta Liceaga¿ 
1.953.—José Blanco Maeso.
1.954-—Andrés Perrero Alonso. 
1.955.—Federico Alvarez ¿Alvarez» 
L956>—-Enrique Arnedo Caspe.
1.957.—Miguel Sancha Sancha.
1.958.—Ramón Martínez Prieto*
L 959.—Francisco Cañero Gómez»

■8
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1.960.—M ariano Lamula Salinas. 
1-961.—Juan Blas Folgado Díaz. 
1-962.—Felipe V alles OlbeaV 
1.963.-—Ricardo H ernando M onte- 

ro.
1-964.—Eugenio A ndrés García- 
1-965.—Pedro Zamorano López.

- 1-966.—Enrique M ateos A lm ogu e- 
ra.

1-967.—José G onzález Bautista. 
1-968.*—J u a n  A ntonio Bernues 

López.
-1-969.—M elchor Becerrjl Salvador. 
1-970.—Francisco Luezas Cubero-^
1.971.— César M oreno A lonso.
1.972.—Isidro Fernández Sánchez. 
1-973-—Jesús Ramos Mar.tín.
1-974-—M arcos Martín M artín. . 
1-975.—Bernardp Sureda Servera. 
1-976.—A gustín Vergara Criado* 
1.977.—Juan José Bazan Sarabio/ 
1-978.—Luis Grabados A rvizu .
1.979.—Fausto Caballero López-
1.980.—José M orales Barrera. 
1.981..—M artín Sancho Góm ez.
L 982.—Leocadio Gabaldo M iota.

1.983.—Severiano Duefias A lvarez -
1.984.—Gregorio Lavín López. 
1-985.—/ in t e n to  Rene.do Pérez. 
1.986.—M ariano  Royo Arnebo . 
1-987.—Juan  V al C a r  reres Üríiz .  
L988.—A nto n io  Legaría Ochoa. 
1.989.—C asim iro  Sánchez t e rn á n -

’ dez.
L990-—José M anue l  D íaz  Ber- 

; mudez.
1-99Í.—O racio  G onzá lez  - M a r t i -, 

nez.
1-992."— A n to n io  Riveües Romero.
1.993.—Benito M a ro ío  González .
1.994. — Pedro  R o m á n ■ R o m á n . 
L995.“ Lino M era  Cam pos.
1.996.—A n to n io  G u tié rrez  A lonso.
1.997.—F ru tos  ;.O nrüb ia  Alonso. 
1-.998. — Luis G óm ez Barren .
L999.— C esar  A u g u s to  L ó p e z

Porte.
2.000.—M arcelino  Robles R o d r í 

guez. ~
. MARTINEZ’ ANIDO. 

(Confinuará) .

M I N I S T E R I O  D£ OBRAS 
P U B L I C A S

ORDEN/
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto  que . el Ingeniero Jefe de 
primera .clase del Cuerpo de Ca
minos don Alfonso Barón y Mar-' 
ifcínez-, pase a desempeñar el cargo 
de Delegado del Estado en la Con
federación Hidrográfica aél Gua
dalquivir y ;e 1 de Inspector de la 
Tercera Demarcación de Obras Pú
blicas, vacantes por fallecim iento  
del Consejero Inspector General 
del Cuerpo don Juan Bautista Con
tradi y Ferns.
, Lo que comunico a V. I. para su. 
Conocimiento y efectos,

Dios-guarde a V. I. muchos años. 
Santander, 10' de noviembre d e  

Ifi938.—III Año Triunfal.
ALFONSO PEÑA BOEUF.

®moT Sr. Subsecretario d^ este De- 
j j ffirtamento.

MINISTERIO DE. DEFENSA 
 NACIONAL

ORDENES
' Ascensos

. En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, s-e confiere el em 
pleo inmediato, con antigüedad de 
8 de julio de 1938, a los Tenientes 
Coroneles de Infantería, don Pedro 
Alonso Galdós y don Gabriel Váz
quez Maquieira.

Burgos, 15 de noviembre de 1933. 
III Año, Triunfal.—El General E n 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, de fecha 12 del actual, se a s
ciende al em pleo de Sargento pro
visional de Caballería al Cabo d&l. 
Regimiento de' Cazadores' España, 
núm. 5, Domingo Perea Perea.

Burgos, 15 de.noviem bre'de 1938. 
III Año Triunfal.-—El General En
cargado del Despacho "del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

De acuerdo con lo dispuesto en 
la  Orden de 11 de septiembre de 

¡ 1936 (B. O. número 22), se concede 
la  consideración de empleo- de Al
férez. de Ingenieros y desempeño 

mismo, al alumno' de la Acá-,

demia de Artillería e Ingenieros A  
don Jorge Arta jo. Jiménez.

Burgos, 15 de noviembre ds 1938*
III  Año Triunfal.—El General En-.- 
¿argado del "Despacho .¿el Miáis-- 
terüo, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden del 5 de abril úl-.. f  
timo (B. O. núm. 532), se a sel en- ■ 
de al empleo de Teniente  provisio
nal de In te n d e n c ia /  con antigüe- 

-dad del f í . de jun io  último, a ios 
Alféreces de 'dicha, escala y Cuer
po que a continuación se relució- ; - 
nan :

Don Generoso Lacasa Portas. .
Don José Díaz Fernández.
Don José García  Fernández.
Don Julio. González Rivera.
Burgos, 15 de noviembre de 1938.

III Año T r iun fa l ,—El General En- -- 
cargado del Despacho- del Minís^ 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Per resolución de S. E. el Gene* 
bolísimo de los Ejércitos N ac ió - /  
nales, ■ se asciende al empleo i m y  
mediato, en- propuesta- extraorái-í 

í nar ia  por antigüedad, con la dél 
6 del mes de -octubre último, a -los [ 
Jtffes y Oficiales de Car ahí meros d, 
que a continuación ce relacionan:].' ‘

A  Coroneles sTeniente Coronel don Elias' Ra v 
m os Fernandez. .

A  Tenientes  Coroneles  
C om andante  don Enrique Sala/ 

zar Báez. •
Idem  don Sa lvador Sanche# : 

DuarL ¡
Idem -tíon Teodoro Diez García* ! 
Idem don Fernando  Suárez  Ro-r 1 

selló.
A  C om andan tes  

x C apitán  don A ntonio  . GtaoIa-¡ 
urr.uc.hi Gómez, de Barreda.

Idem  don Alberto M onserial  /  
Peña. . /  - v ¡

Idem  don Enrique M artin  -Hoári/ i 
guez. /  I

Idem  don B uenaven tu ra  Lópesá /  
Sánchez.

A  Capitanes  
- Teniente don - Antonio Feries : 
JBuil. . ' >Idem don Juan Velázquez 
tega. . _ ,Idem don Jesús Montalvo Aros* 
tegui. 'Idem don Juan Aguila? Molina* 

Idem  don Juan M artí QuetgJalA- 
Burgos, 15 de noviembre de 1W&-
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ni Año Triunfal.-—El General En
cargado del i Despacho del Minis
terio, • Luis Valdés .CSvanilles.

Asimilaciones
DE acuerdó con l o preceptuado 

en el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y dis
posiciones complementarias, se  
concede la asimilación de Veteri
nario tercero ai soldado del Re
gimiento de infantería Simancas 
número. 49, don Modesto Alvarez 
Argüelles, y pasa destinado al 
Cuadro eventual del Ejército del 
Neme,

Burgos, 18 de noviembre de 2838. 
III.A ño Triunfal.— El Genéraí.En
cargado del' Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.-

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y por reunir las- condiciones 

• que • señalan las órdenes de ' 20 de 
'julio y 8 de. agosto último (BOLE
TIN OFICIAL números 2T y 41),- se 
confiere el empleo de Capitán ho
norario de Artillería, para servicios 

■técnicos, y per el tiempo de dura- 
ración de la campaña, al Arquitec
to don Saturnino Ulargui Moreno.

Burgos, 15 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísim o de los Ejércitos Naciona
les, y á propuesta del General Je
fe del Ejército del Norte, se habi
lita para el empleo de Comandante 
al Capitán de Intendencia don 
Herculiano Esteban Mantilla.
. Burgos, 15 de noviembre de 1938. 

III Año Triunfal.— El General En
cargado del' Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento

Ascensos  
Por reunir las condiciones que 

señala la Ordem de 12 de abril úl
timo IB. O. núm. 540), se asciende 

empleo de Capitán de Comple- 
ihento de Artillería, con antigüe
dad de .21 de marzo del año ac
tual, al Teniente de dicha escala 
y Arma, fallecido, don Mariano Ro
dríguez Sotelo. 

Burgos, 15 de noviembre de Í938. 
III Año Triunfal.— Él General En

cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por haber resultado apto en . el 
examen que para Alférez de Com
plemento de Artillería, verificó en 
el Tercero Pesado de Artillería, con 
fecha 27.de junio de 1926 y no 
haberse publicado en el B. O., se 
confirma en su actual empleo de 
Alférez, con la antigüedad de la 
fecha del examen citado, a ' don 
Luis Corella Bañerán, el cual con
tinuará en- su actual destino.

Burgos, 15 de noviembre de 1938. 
III Amo Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavaniliese

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones
A petición propia, por ser Médi

co del Cuerpo de Prisiones, cesa 
en la asimilación de Alférez Médi
co, crae se le confirió por Orden de 
19 de octubre ultimo (B. O. núme
r o '114), el Médico civil don Teófi
lo Abad Fernández, quedando en 
la situación militar que le corres
ponda, con arreglo a la Ley de 
Reclutamiento.

Burgos, 16 de noviembre de 1938. 
III Año TriuVifal.—-El MinisVro de 
Defensa Nacional, P. D., Él Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. .

A petición propia, por su avan
zada edad, cesa en la. asimilación 
de Alférez. Médico, que se le con
firió por Orden de 23 de octubre 
de 1837 (B. O, núm. 372), el Mé
dico civil don Francisco Muñoz 
Milla. ;

Burgos, 16 de. noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro-de 
Defensa Nacional, P. D .,'E l Gene
ral'Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. . ■ ,

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 de la Jun
ta de Defensa Nacional y disposi
ciones complementarias, se conce
de la asimilación de Farmacéutico 
tercero á los Farmacéuticos civiles 
don Rosendo Fernández Baldar Ri
vera y don Francisco Solórzano Ro
dríguez, que pasan - destinados al 
-Cuadro Eventual de la Sexta y

Octava Región Militar, respectiva
mente.

Burgos, 16 de noviembre de 1938. 
.III Año Triunfal—:E1 Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército; Luis 
Valdés Cavanilles. .

Bajas
Cesa en el empleo de Alférez 

provisional de infantería don Elias 
Marquiña  Saiz, del Regimiento de 
Carros de Combate núm. 2,. el cual 
quedará en la situación militar que 
le corresponda.

, Burgos, 16 de noviembre de 1931 
III Año Triunfal.— El Ministro ce 
Defensa Nacional, P. D., El gen e
rad Subsecretario del Ejército Luis 
Valdés Cavanilles.

'  Clero Castrense 
Por comprenderle los beneficios! 

del artículo 362 del Reglamento de 
Reclutamiento, causa b a ja . en el 
Ejército el Capellán, con la consi
deración de Alférez, don Miguel 
García de Dios.

Burgos,. 16 de noviembre de 1938.' 
III Año Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional,’ P. D., El Gene-;¡ 
ral Subsecretario del Ejército, Luisv 
Valdés Cavanilles.

Cesa en el emplee de Sargento 
provisional don José Miralles Abad 
pasando a la situación'militar que 
le'corresponda...

Burgos, 15 de noviembre de 1938. 
III Año, Triunfal.— El Ministro de; 
Defensa Nacional, P. D., El G ene-’ 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés CavanilleSo ^

Benem erito C uerpo de M utilados.

Aum ento cíe sueldo
A prepuesta del Excm o S r. Ge-, 

neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados, se concede al Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra por' 
la Patria, don Manuel Gutiérrez 
García, un incremento en la pen-; 
sión que disfruta, de quinientas^ 
pesetas anuales, a partir del día, 
22 de junio último, conforme-a lo' 
ordenado en el artículo 16 del R e -1 
glamento del Benemérito Cáerpo 
de Mutilados de Guerra por la Pa-N 
tria, aprobado por Decreto de _5. 
de abril de 1938 (B. O. núm. 540);’ 
percibiendo sus devengos por láf 
Subpagaduría Militar de Saiaj 
manca. .

Burgos, 16 de noviembre de 193& . 
III Año Triunfal.— El Miríistro dé;
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Defensa Nacional, P. D;, El Gene
ral Subsecretario del-Ejército, Luis 
baldés Cavanilles.'

Ingresos
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, y como re
bultado del expediente por el que 
>isc declara “Mutilado Potencial”, 
Lpor estar comprendido en el apar- 
¡itado C) del artículo tercero, y en 
• el sexto y 19 del Reglamento del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra, de 5 de abril de 1938 
UB. O. núm. 540), se concede el in
greso en el citado Cuerpo, con el 
título de “Caballero Mutilado de 
Guerra por la Patria” al Cabo del 
Regimiento Infantería Argel, nú- 
(anero 27, don Matías Nieto Alva- 
i-rez, y  con el disfrute de una pen
sión mensual de (100) ciento se
senta pesetas, hasta su clasifica
ción definitiva, después de pasar 

Tas revisiones Médicas cada dos. 
'años, proscriptas por el Reglamen- 
íitoT podrá solicitar, si se considera 
¡apto, los destinos o trabajos que 
■pudiera pedir si su clasificación 
fuera de Mutilado Util, siendo con
firmado en ellos si definitivamen
te  se clasifica como tal; tendrá de
recho a un subsidio de cincuenta 
céntim os' por cada hijo legítimo 
menor de edad que tuviera a su 
cargo y el disfrute de los demás 
derechos y beneficios que le conce
de el Reglamento y disposiciones 
complementarias. La pensión seña
lada ha de’ percibirla por lá Sub- 
pagaduría Militar' de Salamanca.

Burgos, 16 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.*

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu-i 
otilados de la Guerra, y como re
bultado del expediente por el qué 
!«se declara “Mutilado Permanente”, 
lpor estar comprendidos en el ar
ticuló tercero, letra B) y artículo 
‘quinto del Reglamento del Bene
m érito Cuerpo de Mutilados de 
.Guerra, de 5 de abril de 1938 (BO
LETIN OFICIAL núm. 540), se con
cede el ingreso en el citado Cuer-, 
po, con el título de ‘-Caballero 
Mutilado de Guerra por la Patria”, 
a los soldados que figuran en la 
siguiente relación que empieza con 
fton Germán Herrero Alonso y ter
mina don don Venancio Cea Asen-

jo, con el sueldo mensual que a 
cada uno se le señala, los quin
quenios correspondientes a su ca
tegoría y el derecho a un subsidio 
de cincuenta céntimos por cad:a 
hijo legítimo menor de edad que 
tuviera a su cargo, así como a so
licitar, si les fuera necesario, el 
auxilio prevenido en el artículo 18 
del Reglamento citado y el disfru
te de los demás derechos y bene
ficios que les concede el Reglamem  
to mencionado y . disposiciones 
complementarias. La pensión seña
lada han de percibirla por las Pa
gadurías y Subpagadurías que a 
cada uno se indica.

RELACION QUE SE CITA

Soldado don Germán Herrero 
Alonso, del Regimiento Infantería 
San Marcial, núm. 22, ' pensión 
mensual 202,50 pesetas, a partir de 
la fecha de esta Orden, por la 
Subpagadu'ría Militar de Patencia.

Idem don Adolfo Pajares Cor
chero, del Regimiento Infantería 
Argel, núm. 27, pensión, mensual
202.20 pesetas, a partir de. la fe
cha de esta Orden, por la Sub- 
pagaduria Militar de Cáceres.

Idem don Nicasio Borrero Díaz,' 
del Regimiento Infantería Argel, 
núm. 27, pensión mensual 202,20 
pesetas, a partir de la fecha de 
esta Orden, por la Subpagaduría 
Militar de Cáceres.

Idem don Venancio Cea Asenjo, 
del Regimiento Caballería Villa- 
rrobledo, núm. 1, pensión mensual
202.20 pesetas, a partir de la fe : 
cha de esta Orden por la Sub
pagaduría Militar de Palencia.

Burgos, 16 de noviembre- de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos

A  propuesta del Intendente G e 
neral del Ejército, pasan a los des
tinos que se indican los Oficiales  
de.Intendencia que a continuación 
se relacionan, causando, baja en 
los que se encontraban^

Capitán, don José Grifoll More
no, al Ejército del Sur.

Teniente de Complemento, don 
Francisco Fenech Poey, al Ejército 
del Sur.

Otro, don Antonio Ferreiro R o
dríguez, ai Ejército del Norte.

Teniente provisional, don José 
Vicente Montull Chiva, al' Ejército 
fiel Centro.

Otro, don Emilio Pueyes Valle'  
jo, al Ejército del Norte.

Otro, don Elumberío Marta 
Franco, al Ejército del Centro.

Alférez de Complemento, don. 
Rodrigo de Vega Torres, al Ejér
cito dél Sur.

Otro, don José Feo Perdomo, al 
Ejército del Sur.

Otro, don Joaquín Jiménez Cal
vo, a l*  Quinta Comandancia Tro
pas Intendencia.

Alférez prvisional don Toribio 
Salinas Abad, al Ajército del Sur.

Otro, don Lus González Pena, 
a la Sexta Comandancia Tropas 
Intendencia.

Otro, don Juan Laffitte Urrue-  
la*, al Ejército del Sur.

Burgos, 16 de noviembre de 1938 
III A ño Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e n e
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Clero Castrense
A  propuesta del Excmo. Sr. Pro- 

Vicario General Castrense, se con
fiere a los Capellanes que figuran 
en la siguiente relación los desti
nos que se expresan: .

CAPELLANES CASTRENSES

Capellanes primeros:
D on  Adolfo  Carrasco Gil. al 

Hospital Clínico de Grapada.
D on  Benito Prieto Pérez, a las 

órdenes del Excmo. Sr. General Je
fe del Ejército del Centro.

D on  Jesús Martínez Saso, a las 
ídem del Excmo. Sr. General Sub
secretario del Aire.

Capellanes segundos:
D on  Luis Castañedo Samperio, 

a las órdenes del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe del Primer Cuerpo de 
Ejército.

D on  Bienvenido Romo Labrador, 
a las ídem del ídem del Ejército 
del Centro.

Don Antonio Font Quetglas, a 
las ídem del ídem del ídem.

CAPELLANES ASIMILADOS A AL
FERECES

D on José Mariípez Cano, al Re
gimiento de Infantería* Bailén, n ú 
mero 24.

D on  Jesús N ieto Cobos, ,a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur.

D on  Manuel Alvarez Martínez, 
a las ídem del ídem del ídem.

D on  Juan Iribarren Martínez, a 
las ídem del ídem de la OuiiVa 
Región M il i ta r . ,
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CAPELLANES CON CONSIDERA.
CION DE ALFEREZ

D o n  Ju l i to  M a lo  M artín ,  al Re- 
jgimiento de In fantería  S a n  F e r 
n an d o ,  n úm . 1. -

D o n  M ig u e l  O rom i Inglés ,  ai 
R e g im ien to  de In fan ter ía  Sicilia , 
¡núm. 8. ^

D o n  V alen tín  C a r a m e s  C ia d a s ,  
al R eg im ien to  de In fantería  C a s t i 
lla, n úm . 3.

D o n  A u g u s t o  G a rc ía  D a m a s ,  a*l 
R eg im ien to  de In fantería  C ast il la ,  
n ú m e ro  3.
í D o n  A n to n io  M e d in a  Guiller-  

. m ín, al R egim ien to  de In fantería  
_ G r a n a d a ,  núm . 6.

D o n  C e lso  D u r á n  C o lón , al R e 
g im ien to  de In fantería  Pavía», n u 
m ero  7.

D o n  R a m ó n  C unill  Puig, al R e 
g im ien to  de In fantería  Pavía ,  n ú 
m ero  7.-

D o n  V icen te  A r a n d a  M artínez ,  
al R egim ien to  de In fantería  O v ie 
do, núm . 8.

D o n  F ranc isco  A m u n d a r a in  O la- 
'bc*rri, al R eg im ien to  de In fantería  
.Oviedo, núm. 8.
' D o n  E l ia s  M artínez  Ru iz , a l -R e
g im iento de In fantería  M érida ,  nú 
m ero  35.

D o n ' P e d r o  Ju a n  A m u c h á te g u i  
A ch u rra ,  al Regim iento  In fantería  
C ast il la ,  núm . 3.
1 D o n  A n to n io  V icu ñ a  C in cu n e - '  
gui, ,al R egim ien to  de In fantería  
Zaragoza*, núm . 30.
1 D o n - V í c t o r  R o d rígu e z  R a m o s ,  
al R egim iento  de In fantería  C ád iz ,  
núm. 33.

v D o n  E u se b io  P as to r  N a v a ja s ,  al 
R eg im ien to  de In fantería  F lan des ,  
núm . 5.
í D o n  Z a c a r ía s  R em iro  O n d o iú ,  
<al Regimiento- de Infantería* A m é 
rica, n úm . 23. -

D o n  F idel  Ló pez  C o b o ,  al Régi- 
1 miento  de In fan ter ía  O viedo ,  n ú  
m ero  8.

D o n  F ranc isco  G o ib u ru  Inchaus-  
ti,  al R egim ien to  de In fantería  Se* 
rrallo . n úm . 8.

D o n  C o lü m b ia n o  V i r se d a  ,Mar~ 
M ín , al R egim ien to ' de In fantería  

A rge l ,  núm. 27. .
D o n  Pedro  * ldoy Idoate , al R e g i 

miento In fantería  L a  V ictoria ,  n ú 
m ero 28.

D o n  E u seb io  Z a b a lz a  E sparza ,  
al R egim ien to  de In fantería  San  
Q u in tín ,  núm . 25. ;

D o n  R a m ó n  Fern án d ez  de Via- 
n a ,  al R egim ien to  de Infantería» 
S a n  M arcial ,  núm, 22.

* Don Antonio Fernández Dome-'

nech, al R eg im ien to  de In fantería  
S an  M arcia l ,  núm. 22.

D o n  J o s é  R eñé A nglar i l l .  al R e 
g im iento In fan ter ía  S a n  M arcia l ,  
núm. 22.

D o n  Jo sé  Ma*ria R iva l  S apen a ,  
al R egim ien to  de C ab a l ler ía  Tax-  
dir, núm. 7.

D o n  En riqu e  A ced o  H id a lg o ,  a 
las órdenes del Excm o. Sr. G e n e ra l  
J e fe  del Ejército  del Sur.

D o n  A n to n io  D o m e ñ e  M o n t a 
ñ é s / a  las ídem  del ídem ídem. .

D o n  Jo sé  M o ren te  G u tié rrez ,  a 
las ídem  del ídem  del ídem.
. D o n  J o sé  M a y o  G u errero ,  a la s  

ídem  del ídem  del ídem.
D o n  Ja im e Casa*s C a s a s ,  a las 

ídem del ídem  del ídem.
D o n  A n ton io  R o s  Leconte, a las 

ídem del ídem  del ídem.
D o n  T o m á s  Z  ubi ría e Iza, a las 

ídem del ídem  del ídem.
D o n  Benito  V icar io  M oren o , a 

las ídem del ídem  dél ídem..
D o n  Franc isco  A st iz  A rre gu i ,  a 

las ídem del ídem del ídem.
D o n  Franc isco  L u c a s  T rapote ,  a 

lr*s ídem  del ídem  del ídem.
D o n  E u seb io  Q uincoces.  U sa o la ,  

a d a s  ídem  del ídem del ídem.
D o n  A m a d e o  R o d r íg u e z  Pérez, 

a las ídem  del ídem  del ídem.
D o n  S a lv a d o r  M e i jom ín  C arba-  

11o, a las ídem  del ídem  del ídem.
D o n  R a m ó n  Q u il í s  Real,  a las 

ídem del ídem  del ídem. .
D o n  A lb e r to  B u r g o s  O rteg a ,  a 

k*s ídem del ídem  del ídem.
D o n  J o s é  R o v ira  T e n as ,  a las 

órdenes del Excm o. Sr. G e n e ra l  
Je fe  del Ejército  dej N or te .

D o n  Pío B a rd ó n  A lv arez ,  a las 
ídem  del ídem  del ídem.

D o n  D o m in g o  In g id u a  B o lin ag a ,  
a la s  ídem  d é l . íd e m  del ídem.

D o n  F ranc isco  G o n z á lez  de R i 
vera, a las  ídem  del ídem del ídem.

D o n  Felic ísim o Pérez Fern án d ez ,  
a lr»s ídem  del ídem  del ídem. ...

D o n  L u is  L a ta sa  A rtá iz ,  a las 
ídem del ídem  de la Sex ta  R eg ión  
M ilitar.

D o n  A n g e l  L a r r u y  F ern ández ,  
a '  las  ídem  del ídem del ídem.

D o n  A n to n io  F ern á n d ez  Liedo , 
a las órden es .de l  Excm o. Sr. G e n e 
ral Je fe  del E jército  del C entro .

D o n  A n to n io  P ares  R o sa s ,  a las 
ídem del ídem  del íd em ..

D o n  A lfre d o  C al le  C a s ta ñ e d a ,  
a las ídem, del ídem del ídem.

D o n  Pedroi M artín  L edesm a ,  a 
las ídem  del ídem  del ídem.

D o n  O n ésim ó  R o d r ígu e z  A r r o 
yo, a la s  ídem  del ídem  del ídem.

D o n  V icente  M artín  G ó m e z ,  a 
las ídem del ídem  del ídem.

D o n  A u g u s to  B a z a l  R o d r ígu e z ,  
a las ídem del ídem del ídem.

D o n  J o sé  A g u a r e  Ir ibarren , a 
las  ídem  del ídem del Ejército del 
N or te .

D o n  Em ilio Bo n eta  N a v a r r o ,  a 
las ídem  del- ídem del ídem.

D o n  Jo sé  D ía z  Ruiz , a la s  idera 
del ídem del ídem.

D o n  Aniceto- T n d l a n o  R os ,  a 
las  ídem del ídem dél ídem.

D o n  J e s ú s  M artínez  A zcon a ,  a 
las  ídem del ídem ,'de l  ídem.
' D o n  F ortu nato  Ir ib arren  Etulai.n. 
a las ídem del ídem del ídem.

D o n  Jo sé  Q e le ag a  Berezqui,  a» 
las ídem del ide'm del ídem.

D o n  Jo a q u ín  Sa trú s tegu i  Larra-  
sa , a las ídem del ídem del ídem.

' D on -F ran c isco  Zalqaleta L izárra-  
ga, a las íd e m 'd e l  ídem del id-ern.

D on . C r is tó b a l  B rc ta rr ica  A y e s-  
taran, a las ídem del ídem del 
•ídem. •

D o n  J o sé  A g u a y o  Santaella ,  al 
H o sp i ta l  M ilitar  de Badf*:o~. .

D o n  F élix  H ern á n d ez  G o n z á 
lez, al H o sp i ta l  M il itar  del G e 
neralís im o. S a lam anca.

D o n  A n ton io  V á z q u e z  T o u z '¿  
al C u a d r o  Eventual  del Primer' 
C u e rp o  de Ejército.

D o n  Saturn in o  R io ja  Rubio, al 
C u a d r o  eventual del E jérc ito  del 
Sur. '

D o n  J e s ú s  O yarzur i  S a n  R o m án , 
al ídem ídem del ídem.
* D o n  A n to n io  D om enech  P u jo l ,  
a eventua lidades dél Frente de C a-  

•taluña.
D o n  Francisco  Iraola  Echeveste , 

a» ídem d e l . íd e m  de ídem'.
D o n  FVancisco Mu-rúa Pérez, a  

ídem del ídem de ídem.
D o n  Jo sé  M an u e l  V illegas ,  a 

ídem  del Frente de Levante.
D o n  L u is  M artínez  Rincón, a 

ídem del ídem  de ídem.
D o n  G u il le rm o  V á z q u e z  V á z 

quez, a ídem  del ídem de ídem.
D o n  C a y e ta n o  D ía z  F ern ánd ez ,  

a ídem de la Q u in ta  R egión  M ili
tar. .

D o n  M a n u e l  Varela* R íom ay or ,  
a ídem de la ídem  ídem.

D o n  E ra sm o  C a r a s o  A rand il la ,  
a ídem de la ídem ídem.

D o n  R icardo  Z orita  Pérez, a 
ídem d e  la ídem  ídem.

D d n  Euseb io  A lo n so  A lo n so ,  a 
idem de la ídem  ídem.

D o n  C am ilo  G u iñ a r te  N o g u e T  
ra*, a ídem de la ídem  ídem.

D o n  Eu tim io  F erm oso  C o n d e *
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a ídem de la Séptima Región M i
litar.

Don Abel Carballo Tello, al 
Hospital Militar de Sania María, 
Lugo.

Don Luis Hernández Pérez, al 
Hospital de Falange Española 1ra- 
dicionalis'ta de Nuestra Señora de 
los Reyes. Sevilla,

Don Meliíón S^inzOrtiz, a las 
órdenes del Excmo. Sr. Pro-Vicario 
General Castrense,

Don Ignacio Larrañaga Irizar, 
al Fuerte de San Cristóbal. Pam
plona.

Don Juan Irasuegui Barrene- 
chea, al Regimiento de Infantería 
Zamora, núm, 29.,

D-on Isidoro Elorrieta Ceni- 
caonandía, al Regimiento de In
fantería Galicia, núm. 19.

Don José López Ochóa, al Ba
tallón Ametralladoras de Plasen- 
cia, núm. 7.

BurgóS, 16 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal. — El Ministro' 
de ■ Defensa Nacional, P. D-, El 
General Subsecretario del Ejército, 
Luis Vaídés Cavanilles*

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan, al personal que a* con
tinuación se relaciona:

Maestro Guarnicionero don Flo
rencio Arredondo Quintana, de la 
Agrupación de Artillería de M eji
lla, a ,1a Comisión . de Recupera
ción y Reparación de Equipo de 
Ganado. '

Armero provisional don Ramón 
Moreno Palacios, del Regimiento 
de Infantería Cádiz, número ,33. 
al Ejército del Centro.

Idem ídem don Gonzalo N orie
ga Calero, del Ejército del Norte, 
ab Ejército del Centro.

Artificiero provisional don A n 
tonio Bermudo Martagón, de la 

• Pirotecnia Militar de Sevilla, a 1¿ 
Maestranza de Artillería de Z a 
ragoza.

Auxiliar Administrativo don V e 
nancio Yepes Ruiz, a la Maestran
za de Artillería* de Zaragoza.

Burgos, 16 de noviembre de 1958. 
III Año Triunfal.—El Ministro, de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles

Pasan destinados al Cuadn 
Eventual del Ejército del Norte lo 
Maestros Herradores provisiona 
le s el o n . M  iguel Romero ]iméne 

jr don ío$é A leóle* .Carrión, alt

de los Hospitales de León y Zara
goza, respectivamente.

Burgos, 16 de noviembre de. 193S. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D,, El G e
neral Subsecretario del Ejército,

. Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones 
Reemplazo por enfermo

Pasa a situación de reemplazo 
por enfermo, con efectos admi
nistrativos a partir deludía 15 de 
octubre último, con residencia en 
Pluévar (Sevilla), el Alférez, provi
sional de. Infantería, con desjtino 
en el Batallón Requetés, núme
ro 1, de Sevilla '‘Virgen de los 
Reyes", don Joaquín Bilbao Luna, 
por hallarse comprendido encías 
instrucciones aprobadas por Real 
Orden Circular de 5 de junio de 
1905 (C . L. núm. 101).

Burgos,' 16 de noviembre de 1938. 
III A ño Triunfal.-r-EI Ministro de 
Defensa Nacional, P. D. Ei Gene
ral Subsecretario def Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles*

Subsecretaría del Aire

 Destinos 
 Pasa destinado al Arma de A via
ción, en las condiciones que de
termina el artículo cuarto del D e
creto-Ley de 5 de julio de 1937, 
el Comandante de Infantería, Pi
loto de Aeroplano, don Antonio 
Munáiz de Brea- 

Burgos, 17 de noviembre de 193S 
III - A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte,

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Pasan destinados los Jefes y Ofi

cia-Ies de Infantería que a conti
nuación se expresan y en la forma 
que se indica:

Teniente. Coronel, de Infantería 
don Eduardo Malagón Pardo, de 
la Academia Militar- dé Toledo, a 
disposición d?1 General Jefe del 
Ejército .del Norte.

Comandante de Infantería don 
Javier Láviña Beranger, ascendido 
por Orden de 17-1(1-38 (B. O. nú
mero 111), a disposición-del Ge

neral Jefe del Aire, de donde pro
cede.
. Comandante de Infantería don 
José Mosqueira Peilei.ro, ascendido 
por Orden cíe 20-10-38 (B. O. nú-.: 
mero 114), al «Regimiento de In- • 
fantería Zamora, núm. 22, de don
de procede. •

Comandante de Infantería don 
Manuel Alberny Vila Plana, .as- • 
cendído por Orden de 20-10-38 
(B. O. núm. 114), al Regimiento de 
Infantería Lepante, núm. .5, de 
donde procede. ■

Comandante de Infantería don. 
Luis Navarro Brisdón, ascendido 
per Orden ele 20-10-38 (B. O. nú
mero 114), al Regimiento de , In 
fantería Mé.rida, núm. 35, de don
de procede', '

Comandante de Infantería don- ■' 
Gabriel Comba Irasta, ascendido 
pdú Orden de 20-19-38 (B. O. nú- 
-mero 114), al Regimiento de In
fantería Burgos, núm. 31, d-e don
de procede,

Comandante de Infantería don 
Alfonso García' Lapuya, ascendido 
por Orden de~ 2-11-38 (B. O. nú-, 
mero 128), al Regimiento de Ca
rros de Combate, núm. 2, de don
de precede.

Comandante de Infantería - don 
Enrique Rodríguez Palacios, de ai 
disposición . del Coronel Iñspector’

. de los Campos de Concentración,:
' a disposición del General Jefe de 
la Segunda Región Militar.

Comandante tíe Infantería don 
Rafael Melero Pimental, proceden
te del Ejército del Norte, al R e
gimiento de Infantería Toledo, n ú -: 
mero 26, en comisión. ' 1

Capitán de Complemento de In*. 
fantería don Luis Laínez Hernán-'; 
dez, .ascendido, al Regimiento de 
Infantería Tenerife,, núm. 38, de 
donde procede. ' • •

Capitán de Infantería don En
rique Martín Gonzalo, procedente 
de La Legión, a la Academia Mili-, 
tar de Tauima, como.Profesor, enj 
comisión. * 1

Capitán de Iníántería don En
rique- Osset Casado, alta del Hos-j 
pital de Pamplona, apto para, ser-* 
vicios de instrucción, -procedente!’ 
de La Legión, a la Academia Mi-j 
litar de Tauima, en 'comisión, c o a  
mo Profesor.

Capitán de Infantería don Juait 
Marclr Ribot, apto para servicios 
burocráticos, a disposición del Ge A , 
neral Jefe del Ejército del Centrar 

"en comisión. -
Capitán- de Complemento de 

fantería don Miguel Lizlcano á#
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la Rosa', ascendido por O rden  de 
17-10-38 ÍB. O. núm. 111), a la Se
gunda  Brigada Mixta Legionaria, 
de donde procede.

C apitán  d e ' Complemento de I n 
fantería ,  don Eladio F e rnández  
•Nieto/ ascendido por Orden de 17- 
1:0-33 (B. O. núm. 111), al Grupo' 
de Tiradores de Iíni,. 'de donde pro
cede.

T eniente  de In fan te r ía  Hadu 
Ben M chamed Ben AIí, • a l ta  del 
Kosnital de Toledo, ai Grupo de 
Regulares Larache, núm. 4, de don
de p rocede ,"

Teniente retirado de In fan te r ía  
tíon Félix Aliepuz Sánchez,- de / a  
disposición del General Jefe, de 'la 
Sexta  Región Militar, al Regim ien
to ele In fan te r ía  Aragón, núm. 17.

Tendente provisional tíe I n f a n 
tería don Agapito Guzm án Lázaro 

-Cabera, a lta del Hospital de Vigo, 
proeeaeme- de la Menal-Ia de La- 
rache, núm. 3; a disposición del 
General  Jefe , Superior Accidental 
de .las Fuerzas Militares de Ma- 
ÍTueccs, en comisión.

Teniente de Complemento de I n 
fan te r ía  den Rafael Galera camo
rra, a disposición del General Jefe 
Directo de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. , , •/

T en ien te ,  de Complemento- de 
In fa n te r ía  don Emilio Alba Beja- 
rano, a lta  del Hospital de Badajoz, 
procedente d e l1 Regimiento de I n 
fa n te r ía  Castilla, núm . 3, al Grupo 
de  Regulares T-etuán, núm . 1, en comisión.

Teniente provisional de In fa n te 
ría  c o t í  Marcial D uarté  Albarráii,  
a l ta  del Hospital de Badajoz, pro- 

7 cedente  de la Milicia de F. E. T. y  
de la.s J. O. N. S., a disposición del 
G enera l  Jefe  del Ejército del! Ñor- ite, en comisión. .

.Teniente de In fa n te r ía  don -Al
berto Mateos y Molinero,' a lta  del 
Hospital do Zaragoza, apto  p a ra  

- servicios burocráticos, a disposición 
de] Ministro de Orden Público.

Teniente de Infantería don Ber
nard o  Martín La-borda, alta del 
Hospital de Cuntís, procedente del 
Regim iento de Infantería Burgos, 
núm. 31, a disposición del Ministro 
«de Orden-Público, en comisión.

Teniente de Infantería don José 
• (Fernández Molins, alta del Hospi

ta l de Cádiz, apto para servicios 
•(burocráticos, a disposición del Go
bernador-Mili ta l de Cádiz.

K Teniente de Infantería don An
tonio Fassa Gómez, alta del Hos
pital de Cádiz, apto para servicios

burocráticos, a disposición del Go
bernador Militar de Cádiz.

Teniente de In fan te r ía  don An
drés S a n ta m a r ía  Aristisábal, a l ta  
del Hospital de Tetuáii, a p t o ‘p a ra  
servicios /frarócráticos, procedente, 
del Ba tallón 'de Cazadores Cariño- 
la, núm. 6, al Grupo de Tiradores 
de Ifni, en comisión.

Teniente  de In fan te r ía  don B e
nigno M artínez .Sierra Sánchez, del 
Regimiento áe In fan te r ía  San  
Quintín, núm. 25, ai -Regimiento de 
In fan te r ía  San> Marcial, núm.- 22, 
de donde procede.

Teniente provisional de In f a n te 
r ía ’ den Angel Gutiérrez Pa.lacín, 
al ta  del Hospital de. Falencia, apto 
p a ra  servicios burocráticos, p roce
dente del Regimiento de In fan te r ía  
Zaragoza, 'núm. 30/ a disposición 
del Ministro ele Orden público, des
tino en comisión.

Burgos. TÚ de noviembre de 1938. 
III  Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

. A D M I N I S T R A C I O N  -
C E N T R A L  

MINISTERIO BEL INTERIOR
Servicio Nacional de Administra

ción Local
Circular v

Próxima la fecha en que las 
Corporaciones locales han de te 
ner aprobados sus presupuestos 
para el año 1939; este Ministerio 
Ha tenido a bien recordar, algunas 
disposiciones vigentes- s o b r e  la 
la materia- y dictar algunas no r
mas aclaratorias de los textos le gales todavía* en vigor. A  este efec
to se tendrán en cuenta las pre
venciones siguientes:

Prim era .—Las Diputaciones pro
vinciales y los Cabildos Insulares 
cuidarán de no incluir en sus pre
supuestos ingresos ilegítimos. En 
materia de exacciones provinciales 
se entenderán que son ilegítimas 
aquellas que se hayan establecido 
sin la debida aprobación, conforme 
al artículo 212 del Estatuto pro- v incial/S i se hubiesen establecido 
por prim era vez con posterioridad 
al año 1931, será necesario que 
hubieran obtenido la aprobación, 
dél Ministerio de la Gobernación o 
del del Interior, a tépor del a r
tículo 14 del Decreto de 4 de di
ciembre de 1931. En todo caso, se 
considerarán ilegítimas las exac

ciones en cuanto sus ordenanzas 
no hayan sido aprobadas por el 
M inisterio de la Gobernación o 
ele! Inferior, conforme al párrafo 
b) del artículo 217 del Estatuto 
provincial.
. Segunda-— La aprobación de los 

presupuestos provinciales corres
ponde a Ies G obernadores Civiles, 
conforme al artículo 200 del Es- 
fatuto provincia!. En el caso de 
re clama don es o de que el G ober
nador advirtiese extralimiíaciones 
legales, insuficiencia de recursos o 
perjuicios para los' intereses del 
Estado, Nlos. presupuestos, con tas 'reclamaciones yv con jas observa
ciones formuladas serán elevados 
a este M inisterio, de acuerdo con 
io dispuesto en el artículo 201 del 
citado Estatuto provincial. P o r  
consiguiente, se entiende que no 
es aplicable lo establecido en los 
artículos 8, 9 y 10 del Decreto de 
4 de diciembre de 1931, quedando 
restablecido el sistema anterior de control y recurso.

Tercera.—Los Gobernadores, aí 
realizar la áctuación prevenida en 
la regla q u e '  antecede, tendrán 
muy en cuenta lo dispuesto , en la 
primera de la presente Orden, 
oirán el dictamen de los Jefes dé 
las Secciones provinciales de A d
ministración local y podrán acu
dir a otra ciase de asesoram ien-. tos- ' ,

Cuarta.—Los Ayuntam ientos y  
demás entidades municipales cui
darán .ele no incluir en sus presu
puestos ingresos ilegítimos- Ep m ateria de exacciones municipales, 
se entenderá que son ilegítimas 
aquellas que se hayan establecido 
sin la aprobación exigida por el 
artículo 317 del Estatuto M unici
pal. En tocio caso, se considerarán 
ilegítimas las exacciones en cuan
to sus ordenanzas no hayan sido' 
aprobadas conforme al artículo 
323 d.eí Estatuto Municipal, texto 
restablecido por el articulo segun
do del Real Decreto de 2 de abril 
de 1930, regla octava de la Real 
O rden de 4 de junio de 1930 y por 
el artícúlo cuarto del Decreto-Ley 
de 16 de junio de 1931, elevado a 
Ley por la de 15 de septiembre del 
mismo áño. N o se considerarán 
ilegítimas las exacciones municipáj 
les establecidas en virtud de Cartji Municipal, legalmente aprobada* 
que se encuentre en vigor.

Quinta .—Los Jefes de las Se<g 
ciones provinciales de A dm jnis- 
tración local, al elevas propúestí
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a l o s  Delegados de Hacienda, 
¿tendrán presente lo que se recuer
d a  en, la regla que antecede» Los 
presupuestos serán aprobados por 
. dichos Delegados, conforme a las 
únormas últimamente citadas, en re
lación con lo s , artículos 300 a 302 
■del expresado Estatuto, 
í Sexta.— En virtud de disposicio
nes anteriores y posteriores al 18 
'de julio de 1936, se han ido im
poniendo sobre las Corporacio
nes locales diversas cargas con des
tino' a la implantación y sosteni
miento total o parcial de varios 
servicios públicos de carácter es-' 
,taíal. En los casos en que no se 
haya provisto a las Corpqracibnes 
f-de recursos para atenderlas, !a 
.imposición de tales cargas ha de 
tener una interpretación restricti
va, que en ningún caso podrá au
torizar despilíarros, excesos de bu

rocracia ni gravámenes desmesura
dos sobre las Haciendas locales. 
Para la más fácil aplicación de 
este principio, aquellas cargas se 
clasificarán como sigue:

a) Cargas impuestas por el Es
tado a las Corporaciones locales 
en virtud de disposiciones del P o 
der legislativo, que señalan expre
samente su cuantía o un porcenta
je sobre sus presupuestos o' un 
tanto por habitante. Elabrán de in
cluirse en sus presupuestos, según 
el tenor literal de tales disposicio
nes.

b) En los demás casos, como 
cargas impuestas sin dicha expre
sión de cuantía para instalaciones, 
locales, material, etcétera, de di
versos servicios, deberá tenerse 
presente que las oficinas públicas 
han de instalarse con decoro, pero 
con austeridad; por consiguiente,

el mobiliario, material inventaría- 
ble y no inventariable y demás 
gastos habrán de calcularse dentro 
de un criterio de economía, en 
consonancia con la presente situa
ción. Cuando se exija la prestación 
de locales, se entenderá en princi
pio que las Corporaciones están 
obligadas a proporcionarlos en sus 
edificios destinados a o f i c i na s .  
Cuando esto fuera imposible, se 
procurará acondicionar los nuevos 
servicios en otros edificios desti
nados a fines públicos. Sólo en 
último extremo podra acudirse al 
alquiler de locales y, en tal caso, 
en la medida precisa y conforme 
al criterio restrictivo indicado.

Cuando lo que se exija sea la 
prestación de personal, si se trata
se de funciones que pudiesen ser 
desempeñadas por empleados mu
nicipales, -conforme a las actuales

ADMINISTRACION CENTRAL
- M I N I S T E R I O

R elación d e las declaraciones d e  haberes pasivos conced id o s en  la segunda q u in cen a

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE

Doña Francisca Cámpoy Gallardo, viuda .............................
Carmen Moreno Rodríguez, h u érfan a ..........  ..........

” Hermenegildo Julia Vázquez Andrade, viuda (pen
sión alimenticia) .................... . . . ......... • ...................... .

M ■ll'í K 1117 Xfilirj 3 . ... ... . * • r ' ........

Agente de Investigación y Vigilancia. ..........
Alguacil de Juzgado Primera Instancia. >.........

Maestro Nacional. ................................... • ...................
m anana kjfixz ixuiz,, viuua ••• •»* *........

” Vi-ctonna Pía Moraza, viuda ... •*> *-• *• •••■
Vírfñrt3 Amín*in (rntTÍP7 VillflA .......... ........... .,

Idem ídem. . .. ... ... ... ........................ . ... ..»
Peón Caminero. ... ....................... ... *.........V iCiUI Id i- iUldl 1U UU1VA, v tUUfl . . . . . .  • .. j . . . .

Don Telesforo Pérez L ó p e z .................................v r-. •>*
T̂ An i M An<>cf M a vl'í'nJ17 vi un a ........ . ... ... • • •

Maestro Nacional. ............................. . .........................

1  ̂ r' ar%r 1 An i , -a í i ( »nn 7 a 11*7 vliina ... . . ... ... .......... ... ................ »•»
! Juliana Imbuluzqueta Mainz, huérfana ... ...

** Josefa Garay Carrasco ................  . . . . . . . .  ........
Elvira Arroyo Arranz, viuda • *** ...
A nrArn na I ac }?í ac | trlímíl ... ... ... ... ...

1  ̂aviVJliciU * • * * * * ••• # * * •••
Cartero-Urbano. ... ...........  • ........... .. ••• • ••

Maestro Nacional. .............. . . . . ...................
Cuerno- de Prisiones. .......................... ... **»

i
\

i
p'

María del Carmen Cornejo Vicente, huérfana .......
” Rosario Alvarez Ramos, viuda ................. .................
” M - del  Pilar Rato Bernard y,hermanos, huérfanos 
” Aurora I^afuente Betancourt, viuda : .
” Josefa Moreno Jaraíz, huérfana ... ..........
** Tiiana ............... . u. ... ...

Oficial del Cuerpo de Telégrafos. • •• ... •
Jefe de ídem ídem. . .................  ...
Registrador de la Propiedad. .... ... . ................i
¿Maestfo Nacional. ..................  ................................  •••!
Oficial de Prisiones. •» ... ... ........... ...................i
Iflpjn ídem ...................... ... ..........  .................. !

99 AIatía I escuras 7ufri viun;i ................ .................
iU wIU 1 Vt VJLJL&, * * • • • * 4 * • * .

Guarda Forestal • •• • ... .. ........... .............. .
Dolores Bermúdez Baeza, viuda . . . . . . .  .................,

” Luisa Sánchez-Blanco y de Miguel, viuda ... ... ...
Isabel Montejano Cordero, viuda ................•' ...........

2  Ramona Iglesias Teiro, viuda ... ... ... i........
i *  Juliana Barcos Martínez, huérfana ...
I ” Teresa Fernández Verdejo y hermanos, huérfanos 
| ” María Diez Gago v iu d a ................................  ... .........

.Guardia Cuerpo de Seguridad. ........... ........... • ••
IngenieroyJefe de Minas. . . .  ... ...
Portero de los Ministerios Civiles. ... ..........  ...
Idem ídem ídem. *........  ... . ..  ... •
Maestro Nacional, . . . . . .  - .........
Jefe del Cuerpo de Prisiones. ... ... xrr,¿..
E inaf a? rlp . ... . . . .  ¡"> .

Don Alauricio Alvarez Ortega ........... . . . . . .  ... ... ... Maestro Ilación a 1 .................................  .........* - ..........i
Doña Dolores de la Cruz Rosa, esposa (A ) ... ... ..........
Don José María García Asenjo, esposo, ... ... . . .  . ...

i i a v o i  l\j  i  i  q v . i u i i a i . • * • • • * • • • \

Agente de Policía. ... ...........  * * —. ........... <
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plantillas, no deberá consignarse 
cantidad alguna por este concepto 
para el servicio de que se traite, 
debiendo .limitarse la Corporación 
a adscribir a él todo o parte de la 
actividad de los funcionarios suyos 
que se precisen.

Sévtima- — Aunoue la Orden de 
31 diciembre 1937 (B. O, primero 
enero) autoriza la prórroga de los 
presupuestos municipales en aten
ción a las actuales circunstancias, 
ajustándose a los trámites que es
tablece, teniendo en cuenta que en 
eí articulo 295 del Estatuto M u 
nicipal y segundo del Reglamento 
de H acienda ' Municipal sólo se 
autoriza la prórroga del presupues
to por otro año, no siendo proce
dente 'Otra segunda prórroga, los 
Ayuntamientos. están obligados a 
formar nuevos presupuestos para 
eí año 1939, con ,1a única excepción

de aquellos que han sido reciente
mente liberados, que se atendrán 
a lo dispuesto .en el Decreto de 
23 de junio último.

Octava. — Los Ayuntam ientos 
deberán incluir en sus presupues
tos para el año próxim o una can
tidad igual a la de] año 1937, reno
vada para el año 1938 por obliga
ciones a favor de la Beneficencia y 
Obras Sociales, conform e a la O r 
den de 31 de marzo de 1938 (B O 
LETÍN  O F IC IA L  del 2 de abril).

N oven a .— A  los Ayuntam ientos 
que en 31 de diciembre no hayan 
remitido a los Jefes de las Seccio
nes provinciales .de Adm inistra
ción local sus presupuestos, los D e 
legados de Hacienda, mientras otra 
cosa no se disponga, podrán im 
poner a los Alcaldes las sancio
nes establecidas en el artículo 274

del Estatuto Municipal, Real Or< 
den de 24 de mayo de 1924 y ar- 
tículo sexto/apartados 21 y  23jJel 
Reglamento de Adm inistración 
Económica provincial de 13 de oc
tubre de 1903. ■

Los Gobernadores Civiles de*5 
beráñ procurar la mayor divulga-- 
ción de Ta presente circular y la 
vigilancia de su cumplimiento en 
la pa*rte que les. compete.

D ios guarde a V V . EE. muchos 
años.

Burgos, 17 de noviembre de 
1938.— III A ño Triunfal.-—El SubA 
secretario, José Lorente.

Sres. Gobernadores Civiles de to-: 
das las provincias liberadas y  
G obernador General Civil de las 
plazas de Soberanía.

Servicio Nacional de Deuda Pública y  Clases Pasivas

DE H A C IE N D A
de octubre cíe 193S. incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98 (A)

Haber pasivo Porcentaje Sueldo, Fecha dé arranque dei pago - Delegación j
regulador 1

1.000 Tercera parte. ................. ... 3.000 14 agosto. — Málaga.~ 633,33 Tercera parte. •••_.......... ... 1.900 8 julio. •*-. .■..............  1936 Cádiz¿

2.00Ó 50 % 4.000 15 noviembre. ••. -.........  1936 Pontevedra.
666,66 Tercera parte. ••• ... ••• 2.000 14 octubre. ........ ......... ... 1936 Santander.
666,66 Tft«<-era parte. .............. ... 2.000 22 julio. ... ... . .. ..........  1935 Alava,
82$ Cinco mesadas. .................. Jerez.

• » 1.800 
825

60 'o  . '
C inco mesadas. ........... •••

3.000 5. agosto. ... ... ... 1938 Badajoz.
Zaragoza.

333 33 Tercera parte. ................... . 1.000 14 agosto. ... .. . . . . .  ... 1937 Oviedo.
¡ 390 
! 354,60 
! 1.500 .

C inco mesadas. • •• -.........
D ote .........  ......... ... .*

•- ••• ... ........... Navarra.
Badajoz.
Badajoz.25 %  . 6.000 . 1 julio. ... A. . ........  ... 1937

j 1.250 . 25 % 5.000 22 enero. ... ... . ............... 1938 Córdoba
í 1.000 Transmisión.. 10 febrero! • • *. . ...' ... 1937 Salamanca.
\ 2.000 25 %  - 8.000  ̂ 25 septiembre. ••. ..........  1936 Cádiz.
! 3.500 Transmisión.. 13 ím rzo. ........... ... ... 1937 Vizcaya.

1.250, Cuarta parte. ... ................. 5.000 T0 diciembre. ••• ,...V ........ 1937 Badajoz.
416,66 Transmisión.,.. 22 noviembre. .. . ... ... 1936 Cáceres.
416,66 Idem. — • 22 noviembre. 1 .... ... ... 1936 Cáceres.
666,66 Tercera parte. .......... ........ 2.000 15 diciembre • . Granada.
812,50 25 % 3.250 8-noviem bre. .... ... ... 1936 Málaga.

3.000 25 % 12.000 30 marzo. ... ••• ............. . 1938 Guipúzcoa,
Guipúzcoa.. 375 - 15 %  , 2.500 18 junio .......... .... ... ... 19371.000 Tercera parte. ... ................ 3.000 19 enero. ... ... . ............. 1935 . La Coruña.

375 Tercera parte. ... . . . . , .......... 1.125 13 enero. • •• ... . ............... 1937 Zaragoza.
" 1.000 ....... Transmisión.. 6 abril. ........ . . .. .......... 1938 Zamora.

375 Cinco mesadas. ... ... 195 m ensuales..........  . Zamora.
2.400 . . 80 %  ' 3.000 1 julio. ........ . . ...............  1938 Burgos.
1.500 '....... 25 % - , - 6.000 20 a g o s to ............. ...............  1938 Salamanca.

104,16 Dote. • •• ............................ Burgos:
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/VÍ o oefro TSj 'irín'n ..........................  ...........  .. • • • • • •.1 ) \ '113. IA 1 cll 1 el O <.1.1.1 ld.i.1/1 x, Ll ■'* • • • • # * * • • * • * * • • * * r i .3IX *J i X cldvJXldA. • • • • • • * .

Vigilante de Investigación y  Vigilancia. ...
4 ar-iifa Nn erj 1 ri a ...................  .. . ........... ' .. .  ... ̂ Vjb' vil L t, V- >- V i^üúnV.o,.............  .................  • • • • • • * • • .
M t Aclrn TU a rtrm al ........................................................ ...
Secretario-Intérprete Estación Sanitaria de Puerto/ 
(V iad or Sanitario. ........................  ••• ••• . . .  *.........
T? A T rr- Pí'AnipHí/l ..................  '  ̂ _

” Luisa Rodríguez Domínguez, viuda e hijos .. .
riv îJLU'.V,Ui- X(T. JL. -x • •*- ......... -
Vñ o pcfrrt M o] < 4 * * . - *  ̂B # .luana oaoina a ic ia  .................................... •...................... . ¿UdtoliU IV el vi U Xictí, *•* 4 4 *
Ingeniero A grónom o ••• ....................- ••• *•»

” Am elia C onejero  Sánchez v h.-/ huérfanas ( A ) .
*} T^olic  ̂ T?níi°s vinníí ....................................... .

Jefe  del Cuerpo c!e E s t a d í s t i c a . ......................... .
PpíSn-C^aAíYiíViOvn * - . . *  ̂ ................*............. . ,.♦1 L i i i? ¿I X V U j O i, v ! .) j. ¿i. * Ul V .-*•’ * V i. v-L VA ci • *................................ JL *w v  X A V> CiHijli l v i  v  • ♦ • • * . ■> • ♦ » » ► # * * * » • *  « 1 • • • •  • 1
‘Vi pqfrn T\T^di^ 1 . ... . . .  . ..i JOTí Lui.  ̂ ¿ve j as r ’.í.2.13 u • • • • ........................................

D oña F u en d sla  Fernández de J o s '  Ronderos, h.~; huér-
T 3 C ....................  • • « > • • ♦ • * « • * • « • Funcionario de F íac ierd a  .........................................X d i i ............... i........... *.

{* a r '> *-• ñrC C In ̂  1 í ** :? CT111 W& . *............ * . . . * , . . ... Mpf'cfro ?sJac7onaí .......................... ' ................ ..  . . .  . . .- XJ'JTl lo  X-,1 V HCli ̂  II i.., i — V4.il 1 V .......... ...... .............. * *•’
F\nfi  ̂ T i ijei n r fn 3 crít A ..........  ... »«« .......... Idem ídem ••• ........................... ...................  ...........

” A laría  Dolores Roncal Fortuno, huérfana .................
” . Herm inia Ruiz Torralba, viuda ( A )  ... .. . ...........

Amdvr'-, V-L ntl P t'A ..........................................

Funcionario de H acienda .................................. . . .
J u e z ' de Primera Instancia. . . .  .. . ...........  . . .  . ..
M aestro N acional ..........................................................  ■•••rVIIUiLfl i  VluinU > c . l j U L i  u .................................... * * ...................... ...

”  FlnLn D on Aipo-pn v i i G a .................... ..  ................ . . . Funcionario del Cuerpo de Aduanas. ...  . . .  .... 
Minero dg Asturias. .......................................................

i  vJ.j el  X J \J Lt i  KvfcjC.xi . ,  v i u v » a  . • • • • ■

3 vi i  v i l ?  TíUrP" vuifi'3 . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .1 v 1  ex i i el  V l U U a  ’ •* * * * *** * • *

** Tñolnrpc’ S - T s l a  L7írrr*f v í u / L  . . .  . . .  . . . .  . . . .  . . .  . . .  . . . Funcionario de Educación 'Nacional. ........... .. .
Catedrático de Instituto • ................. ................

X-y í\7 L es ■. Jy-J .1 ~ v Ji t-i. í. ................................... * * • * *  . • • ...  . . .

P Í t m  W c c r v c n ^niin^ . . .  . . .  ..............................O ¿V OI i 1 el 1\ l Vd ViUU ct . . . . . .  . . . , ...........
** LlrsrPní’i'i A, i'> f Av\ S t i t t - i-inna . . .  .................................. Portero dyl Cuerpo de Telégrafos. ... . . .  . . .  . . .  

Ingeniero d e ' Cam inos, Canales y Puertos. .. . > .  

Mae^Co Nacional ...........  ......................... .. . . . . . .  v . .

X 1 CJ1  C  L1 1  el a. i l i l j l . i  O cI í a ^ ,  V i  XI v i  <X . . • . • • •

” ■ M aría  Remedio Lizandra Esteve, viuda ( A )  . . .  • • •

C !mv,i C . . . . . .  . . .  ..................  . . .  • • •

D  m Ppd rn I d a \/i l l a r ’.............  .. . .. . . .. .......... L/’e^bhero . . .  .......................  .....................................................................  . . .I V  O XA V V V* i  aJ  X - U  O Ci*. ( e l » n i v - t i  ' * * * » • * • * « •  • • •  * • • • •  • • •

” L dnaMo Parra C c h a l l o ............... * • • • Agente de Investigación y V ig i la n c ia . ..............  ...
Alaes tro Nacional. ..................................  .............. ... . . .

Ci Li Ct ¿. KA \J ¿L. CK L X ci V./ v U £ l i ; U  * • * * * * ♦ • • * 4 • • • * * • • • * . • •

Fi ví 3  T 1 1 ^ n P  r  i o  h o  A  -í a  t í  cá r > ........................................  .................. . . .  . . .  . « .

ir i ricf!n -i Ahípío Atavanrí f  A ) ......................... Ir>• ̂ enievn de N i n p s .......... .....................................

Burgos, 31 de octubre de 1938.— IH / A ñ o ' T riunfa l .— El Jefej

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Jefatura de los Servicios de Archi
vos y Bibliotecas-

C u erp o  Facultativo d e  A rchiveros, 
Bibliotecarios y A rqueólogos

Registro  P r o v is io n a l  de la P ro piedad  
Intelectual.

Obras inscritas en el Registro 
Provisional de la Propiedad Inte
lectual, desde agosto de 1936 en 
adelante. (C o n tin u ación )

169.— M atemáticas. T ercer curso 
del Bachillerato. Por B enig
no Baratech Montes. 

H u esca.— Ed. V . Campo* y C om 
pañía.— 1936.—222 página^ y una 
hoja.-—O ctavo marquilla*.

¿7 0 .—M atem áticas . C uarto curso 
del Bachillerato. Por Benig
no B aratech  M ontes. 

H u esca.— Ed. V . Campo y C om u 
pañía.— 1936.— 184 páginas. —- O c- 
.tavo m arauilla.

171 .—-Matemáticas. Quinto curso 
del Bachillerato. Por B en ig 
no Baratech M ontes y .C a r 
men Z a i a in a M i g u e 1.

Z aragoza.— Imp, lid. Gam bón. 
1937.—-Octavo marquilla^

172.— A rriba España. _Cnadro lí
rico-patriótico, en un acto,

. dividido en dos cuadros. L e 
tra y música de Juan Auli 

\ Padre.
Sadaba. — Ejemplar manuscrito. 

1936. — 2$ h o j a s . '— Octavo mar- 
quilla* -

173.—H im n o  de A cción C iudada
na. Letra del E. Liborio P o r
tóles. M úsica dy José H ijar.

Z aragoza. — / Ed. “H eraldo de 
A rag ó n ”.— 1936.—2 'h o jas .— O cta
vo marquilla.

174.— Gramática y Literatura E s 
pañola. C u a rto ' curso. Por 
Basilio Laín G arcía.

Zaragoza. — Ed. “H eraldo de 
A rag ó n ’/ — 1937.—219 págs.— O c
tavo marquilla.

175.— Rojo y g u a ld a . Versos pa  
trióticos. O tras composicio* 

y nes. Primera Ed. Por Angel 
Abac! ‘ lá rd ez .

Z a r a g o z a . " I n d u s t r i a s  Gráficas 
U  r i a r t e.— 193 7.— 1.92 p ágs. ■— O  c t a- 
vo marquilla.

176 —.S o b r e  la condición de los 
cam pesinos y sobre la cues- 
iión y urgencia de la vurali- 
zación de España. Por Joa* 
quín A lejandre Ibarra. 

Calatayud. — Imp. M oderna.— 
1936.— 130 págs. — O ctavo m ar- 
quilla. , . '
177 El ement os  d e H istoria N a*  

tur al. Sexto C urso. Por R a- 1 
fael Ibarra M éndez y A . C u
betas Loshuertos.

Z aragoza. — A rtes G ráficas E* 
Berdejo C asañah— 1936.— 295 pá^ 
ginas y 1 hoja.— O ctavo marquilla'. -

1 7 8 M atem áticas Q uinto C u rs o _  
del Bachillerato. P or Bettig* 
no B aratech M ontes y  C ar* 
men Z alam a M iguel. 

H u esca.— Ed, V , Campo y C ota*
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Haber pasivo Porcentaje Sueldo
regulador

Fecha de arranque del pago Delegación

3.000 60 G 5.000 2 m ayo. ... •«. ... ... 1938 Las Palm as.
1.200 5,000 18 ju lio . ..................y...: ... 1933 León.
■í na * r , , .....  ...............  ... 3 r.oo p ... ... 1936 B aleares.v ■
'.V'V'i ■ 60 ' V 3.000 16 julio. ... . ......... ... 1938 León,
i /  ■ (/..</:■' ... ... 6,000 .21 m arzo  ... .......... C eu ta .
ix > 4 000 26 febrero . ................ . ... 1938 Vigo.

. 5 . T ; : ■' 11.000 15 agosto. ... ... . . . T oledo.
j ‘ * • . r 5.0/0 20 ju lio . ... . ..  ... ... ... 1938 P on teved ra .

j i ‘i •: V 8.000 3 jun io . ... ... 1938 Sevilla.
1 1 ~ "0 p /  ■■■/ 7.000 13 jun io . . ..  ... ... ... 1938 B urgos.
1 y/' -j v. , /icu m e :./•'/ ... .... 5.50 jo rn a l diario  ... ... >••: >., B urgos.

\
l 1. / ' /  •\ /- / 5.000 1 ju lio . ........... ... ... ... 1938 La C o ru ñ a .

l 2 6  Tá ! I r a n ^ a is io n . 11 m arzo! ... . . . .. 1938 Sevilla
1 :*o / ’/  '/■> ■ 3.000 1 jubo . ... .................. G u ipúzcoa.

3.2/9 6 /  ?•■? 4.000 1 julio. • . ..  ...  .. . ... 1938 G uipúzcoa.
2.500 i. raras misión.. 29 agOStO. ... ........ . A vila .
2/9)0 /  /  ■'/ 10.000 9 septiembre . ........... ... 1937 A lava. [1
2. ;00 80 V 5.000 15 julio. ..........  ... . ..  1938 Z am ora .
2 /C J Cas .'.rta u/r/::. •• - *• 10.000 7 abril . ......................... ... 1938 V igo.
I 500 7 octubre. ...  ...•<• ... ... 1934 F alencia.
t / T 2 /  o 5.000 31 a g o s t o . .......... .......... C ád iz .
3.000 C ■:a ■■/■>. y a * . ■ . . . • .......... 12.000 . 22 agosto. ... .. . ... ... 1938 G ijón .
3.000 ( h / i 6 a rvv N. ................. 4.000 17 agosto. ... ...  .. . B urgos.
4 TOO / /  •/: 8.000 30 a g o s t o . ...........y ... C aste llón .
3 .2/0 60 6 4.000 1 Julio. ...  .. . . ..  ... . .. 1938 H uesca.
i 0 /2  33 ii i Van sito r¿ o. . ..  ........ 772.53 1 enero. ••• ...  .... León.
3 ÑV 60 V 6.000 ' 15 septiembre. ........... ... 1938 N avarra.-
2.400 60 G  • 3.000 29 m a r z o . ................. . . . 1936 T oledo. ¡

| 2.000 25 V 8.000 I T sep tiem bre. ........... ... 1938 L ogroño. ii

del Sei vicio N .v iona l,  Joaquín  Riuz v Ru iz.
-

■n/m’z. - i / V  — Ovbivu Ntar.-i:^Nín
U i i  v o l u m e n .  -

I"v. --- C o m p e n d io  de Gramática  
j n  alosa y  ejercicios de tra
ducción, do;: Gregor io Che:/* 
López.

Zaragoza .  — Tal leres Gráficos 
“ El No1 1 cicr oA— !957.—222 pág i
nas  y una  hoja.  — Octavo mar-  
quilla.

ISO.— G eneral D .  Francisco  F ra n 
co B aham dnde.  Jefe del 
G o b iern o  del E stado  E s
paño l. .^For A n g el G arcía  
de Jalón. A parece de pie 
■con uniform e.

Zaragoza.*—'Litografía M  Porta- 
beila.— 1936. 1 hoja.

• 181.— Gloria al Sagrado Corazón. 
Cartel para balcones. Por 
José G il Marco. Litografía.

Zaragoza.—Tip. Ed. “Heraldo*. 
1936.— 1 hoja. Folio cuadr, mar- 
guilla apaisado*

18?-. -C u :;/)  de matemáticas para 
es tud ian tes  de Físicat-, Q u e  
mica e Ingeniería.  P or José 
María.  Iñ iguez v Almech.

Zaragoza.  — Im p. Ed. Gambón ,  
1936.—X IV  y 510 pág in as .— C u a r 
to m arquil la.

•183.—M il  y  una coplas de jota ara
gonesa. P or A n g el A bac 
T árdez . P rim era  edición.

Z a ra g o z a —Tip. E. B erdejo  Ca= 
sañ a l.— 1937.— 192 pág inas.— O c ta 
vo m arquilla .

184.— Las cuatro banderas. C artel 
p ara  balcones con Jas b a n d e 
ras de E spaña, Italia , A le 
m an ia  y P o r t u g a l .  Poi 
A d rian a  A g u irre  V igo.

Z arag o za .—Lit. J. G arcía .— 1937 
P rim era  h o ja  Folio cuadr. ap a isa 
do, m arquilla .

185:—Ejército al servicio de Espa
ña armada.  Tarjeta postal 
patriótica. Por Juan Fuertes 
Góm ez.

Zaragoza. — Lit. JG. U riarte,— 
1936. 1 hoja.— 1’6.2 marquilla*

186. — 19 de julio. G lo r ia  a le s
m ártires de la R elig ión y  de 
la P atria . P or M atilde  P or- 
tabella  López. ‘

Z aragoza. — Lit. M . P o rtabélla . 
1 ho ja , folio cuadr. m arqu illa  apa i
sado.

187.— Cartel para balcones núm. 1. 
Con la bandera nacional y 
en el centro la V irgen. Por 
José de Cacho G óm ez,

Zaragoza. — Lit. M. Port2*belIá. 
1 hoja. — Folio cuadr. marquilla. 
apaisado.

188.— Cartel patá balcones núm. 2 . 
Con la bandera* nacionaV y  
en centro, en óvalo, la V ir
gen. Por José de Cacho G ó 
mez.

Zaragoza.—Lit. M. Portabélla.— 
1 hoja. — Folio cuadr. marquilla, 
apaisado.

Vitoria, 6 de octubre dé 1938. 
III A ño T r iu n fa l—El Jefe "de los  
Servidos de A rchivos y  Bibliotc* 
cas, T, Lasso de la V ega , • y


